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S U M A R I O

Parto oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto-ley aprobando la reor

ganización de los Cuerpos faculta
tivo y de Ayudantes de Estadística, 
y  sustituyendo las plantillas de los 
mismos que figuran en el ejercicio 
económico Ue 1924-25, por las que 
se insertan.—̂ Páinas 786 y 787.

Otro ídem disponiendo que las Cor- 
poráciones, Sociedades y par nenia
res que, a partir del 29 de Julio 
próximo pasado y antes del 1.° de 
Noviembre, declaren ante la Admi
nistración las verdaderas bases im-

; positivas de su riqueza, quedarán 
relevados del pago de los recargos, 
multas y cualquier otra responsa
bilidad en que estuviesen incursos. 
Páginas 787 y  788.

Real decreto disponiendo que la de
claración de aptitud para los ascen
sos de Jefes, Oficiales y asimilados, 
con excepción de los Coroneles, se 
haga por las respectivas Secciones 
del Ministerio de la Guerra.—Pági
na 788.

Otro agregando los barrios de I.ami- 
riz, üriburu, Andramori, Arenal y 
Andramari Axpe, del Ayuntamiento 
de Górriz al de Plencia, ambos de la 
provincia de Vizcaya.—Página 788.

Otros nombrando Abogados del Esta
do a D. Manuel San Román Diez y 
a D. Eladio Ruiz Pía.—Página 789.

Oíros indultando del resto de las penas 
que les resta por cumplir a Gabriel 
Muñoz Bosques, José Bar bal Ruiz y 
Salustiana Comal López, y que les 
fueron impuestas pof las causas y 
delitos que se mencionan. — Pági
na 789.

Real orden aprobando las Carias mu 
nicipales de los Ayuntamientos que
se citan.— P tía iva 789.

Otra disponiendo que el Consejero 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, D. Miguel del Campo y 
Bartolomé, asista, en comisión del 
servicio, al Congreso Internacional 
de Selvicultura, que ha de celebrar
se en Roma en el mes de Mayo de 
1926.—Páginas 789 y 790.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia,
Real orden nombrando, por permuta, 

para la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia de Melilla a don 
Enrique Lalaguna Azcón, Secreta-, 
rio del Juzgado de primera instan
cia de Onteniente.—Página 790.

Otra ídem id. para la de Onteniente 
a D. Pedro Gras y  As lar, Secretario 
del Juzgado de primera instancia 
de Melilla.—Página 790.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propias términos la sentencia dic
tada por la Sala tercera del Tribu
nal Supremo en el pleito contencio
so -  administrativo promovido por 
D. Francisco Gutiérrez Carrera, 
contra el Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1923.—Página 790.

Otra concediendo quince días de li
cencia por enfermo a D. Ramiro 
Goyanes Crespo, Registrador de la 
Propiedad de Ye cía,—Página 790.

Marina.
Real orden disponiendo se abonen al 

Contador de navíd D. Jutyn Butigieg 
'Cortesa 1.000 pesetas en concepto de 
segundo quinquenio. —  Página 790.

Otra ídem el ascenso de los Contadores 
de fragata D. Miguel de Guzmán y 
Hernández y D. Javier González 
Cela y Gallego.— Página 790.

Otra ídem se concedan al Capitán de 
fragata D. Félix María de Antelo y 
Rossi las dietas reglamentarias du
rante el tiempo que difre la jorna
da regia.— Páginas 790 y 791.

Gobernación,
Real orden concediendo un mes rde li* 

cencía por enfermo a Faustino Sal- 
daña Roy, Portero segundo con des-, 
tino en este Ministerio. —  Pági< 
na 791.

Otra declarando jubilado a D. Carlos 
Peña Mazo, Vigilante del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Viz
caya.—Página 791.

Otras concediendo un mes de licencia 
por enfermos a los se\ores que se 
mencionan, funcionarios del Cuer
po de Vigilancia.— Página 791.

Fomento.
Reales órdenes nombrando, en tumo 

de cesantes, para servir los cargos 
que se indican, a los Porteros que 
se mencionan,—Páginas 791 y  792.

Otras declarando cesantes, por no ha
berse presentado a tomar posesión 
de sus destinos, a los Porteros que 
se citan.—Páginas 792 y 793.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real orden declarando excedente vo

luntario a D. Fernando González 
Luna, Oficial técnico de la Inspec
ción Central del Trabajo. —  Pági* 
na 793.

Otra nombrando Oficial técnico de la 
Inspección Central del Trabajo a 
D. Mariano González Rothvoss. — 
Página 793.

Otras ídem Inspectores provinciales 
del Trabajo, en Vigo y Barcelona, a 
D. Enrique Alvarez de la Braña y

* Alcalde y a D. Luis 3Iouravá Cor-, 
tadellas.— Páginf, 793.

Administración Centra!,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t i c i a .—  Subsecretarías 

Anunciando hallarse vacantes en 
Juzgados de primera instancia que 
se mencionan, las Secretarías judi-t 
cíales de categoría de ascenso.—Pá+ 
aína 793. -
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Marina,— Dirección general de Nave

gación .—Anunciando haber sufrido 
extravio los nombramientos o r ig i
nales de primeros. (J segundo M aqui
nistas nanales que se citan .— Pági
na 793.

‘(Hacienda.-—Dirección general de Te
sorería y Contabilidad, —  Lotería 
Nacional.— Nota de los números y 

; poblaciones a que han correspon- 
; dido los premios mayores del so r- 

feo. celebrado ayer.— Página 794. 
Dirección general de la Deuda y Cla

ses pasivas.— Relación de las decía- 
raciones de haber pasivo hechas en 
la segunda quincena del m^s de Ju

nio del corriente año.— Página 794 .
Señalamiento de pagos para la p róx i

ma semana.— Página 7 9 9 .
Relación de las facturas de evédjio de 

Ultram ar, presentadas al cobro en 
el turno preferente , que han de sa
tisfacerse p o r la Tesorería de este 
C e n tro —Página  800.

Gobernación —  Dirección general' de 
Administración. —  Anunciando ha
berse efectuado la agregación del 
Ayuntamiento de Raid orna al de A r 
tesa de Segre.-— Página 890.

Idem haberse fusionado los Ayunta 
míenlos de Puerto de Cabras y Te-, 
t ir  {Canarias).— Página 800.

Trabajo, Comercio e Industria .— D U  
reccióra general de Trabajo y Ac-$ 
ción social.— Abriendo información, 
pública para que, cuántas personas o 
entidades lo corisi}?ren convenientef 
acudan a in form ar acerca de la fo r -¡ 
moción de un Comité paritario na-$ 
cional de Teléfonos.— Página 800.

A nexo í ,°—  Subastas , — ’ ád m in is tr a -i , 
ción pro vincíal .,— A nuncios de pr e «
VIO PAGO. ,

Anexo 2 .°—  E dictos. C uadros es-?
TADÍSTICOS. , ■ . - j

Anexo 3.°— Tribu na l Supremo.—■ Sala' 
de lo C ivil.— F ina l del pliego  25.

 PARTE OFICIAL 

S .  M. el Rey Don Alfonso X II I  

<q. D. g.), S. M. la Reina Duna V icto- 

f ia  Eugenia, S. Á. R. el Principe cíe 

Asturias e Inlántós y demás personas 

úq ia Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R .

EXPOSICION

S E Ñ O R :  Los Cuerpos de Estadísti
ca que integran la Jefatura Superior 
de este némbre, dependiente del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In 
dustria, vienen desarrollándose y  eje
cutando sus servicios dentro de una 
organización poco adecuada con una 
distribución numérica que impide la 
debida diferenciación de funciones,' 
sin que desde su creación se baya íra- 
t;A¡o de ponef a situación de tal ín
dole el remedio que con urgencia re - 
cfaiBábá. Tan solo el Real decreto de 
7 de Octubre último inició lá re- 

■ organización de los citados Cuerpos, 
asignando al técnico de Ayudantes 
función e intervenciones más en ar
monía con su capacidad y  el fin a que 
respondió su formación,

Meramente formularias resultarían 
las disposiciones contenidas en el 
mencionado decreto, si no se estable
ciese para lo sucesivo la constitución 
numérica de los Cuerpos facultativo 
y  de Ayudantes en el. sentido de asig
nar al primero un número de funcio
narios suficiente para ejercer la ex- 
«lufeivá función de dirección facul
tativa, y ai segundo una proporciona- 

Ciclad que permita la expansión que 
/reclama cómo núcleo esenciairnei* te 
©margado del tecnicismo y ejecución 
dé los trabajos, teniendo en cuenta 
■que la misión elcya-da y científica del

: personal facultativo exige para su es- 
eala definitiva los lím ites que se fijan 
en virtud de ésta reorganización, aun 
cuando ello habrá do llevar consigo, 
en su día, una modificación funda
mental del procedimiento a todas lu~ 
ces insuficiente que en- la actualidad 

; so sigue para nutrir ese Cuerpo*

Por to que se refiere a los Ayiu  
, dan tes de Estadística, existen otras 

razones, que acaso con mayor fuerza 
que la indicada, ponen de manifiesto 

; la necesidad de esa modificación de 
su escala, y sron las que se contienen 
en los escritos elevados por ellos a 
este Gobierno en 20 de Octubre de 
1923 y 4 de Agosto de 1924, que, ha
biendo sido objeto de detenido estu
dio por el D irectorio Militar, lia te
nido que estimarse la justicia inne
gable de las extensas y documenta
das alegaciones de dichos funcionarios 
que, por vicisitudes; evidentemente 

; manifiestas, no sólo en ambas ocasio
nes, sino en otras muy numerosas an
teriores, han venido sometidos a una 
organización y  distribución numérica 
hartó precarias que engendraron su 
estancamiento y la anómala situación 
económica del Cuerpo a que pertene
cen*

Esa m ejor utilización en lá función 
facultativa y la urgencia en remediar 
la situación de los Ayudantes de Es
tadística, la reconoce él Gobierno, ya 
qué no sé considera que esta reforma 
no varía el presupuesto de gastos de 
ambos Cuerpos, y qué la preterición 
de que es objeto el de Ayudantes y la 
desproporción numérica del" personal 
facultativo, son motivos fundados 
para intentar la reorganización de sus 
plantillas, declarando la necesidad de 
dar rápida y definitiva solución a pro
blema hace tanto tiempo planteado, 
con la vigencia de las escalas en la 
forma y condiciones que para ambos 
Cuerpos se consignan.

En virtud de todo lo expuesto, el 
Presidente interino que suscribe, de 
acuerdo con el D irectorio Militar, tie 
ne et honor de someter a la aproba

ción de V. M. el siguiente proyectq< d$ 
Decreto-Ley*

Santander, 30 de Julio de 1925*

SÉ530R:
A L . R. P. de Y, Mn

A n t o n io  Mag az  y  F e r s ,

REAL DECRETO LEY

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del 'Directorio Mi-a 
litar; y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo í.° Be aprueba la reorgá-b 

nización de ios Cuerpos facultativo yj 
de Ayudantes de Estadística y se sus-r 
tituyen las •plantillas: de los mismos . 
que figuran en el ejercido económica 
dé 1924-25, prorrogado por Decreto^ 
ley de 1.° de los comentes para. 1.925-$* 
1926, por las siguientes :

. SÉCdíON 1.a— CAPITULO" i  A'— ■ÁM’IÚTJLO 

Cuerpo fm u lta tiv o  ’áe- ‘

Pesetas P

1 Inspector general, dotado
con el sueldo anual de* 1 15.003

2 Inspectores de primera
clase, Jefes de Admi- 
nistración civil de pri- ¿ /
mera, a 12.00Q.....Í,.,* 24*00$

5 Inspectores de segunda 
clase, Jefe  dé Admi% 
histraeión civil de r :
gunda, a 11.000*.*.*****, 55$Q9$ ,

7 Jefes de Sección, Jefes de -<
Adminisiraeióxi de ter- {
cera, a i 0.000. .......  70.00$'’

14 Jefes de primera clase,
Jefes de Negociado de 
primera, a 8*000**.*.*». MB.OOOi 

21 Jefes de seguida clase,
Jefes de Negociado de 
segunda, á 7.000......... 147*000!

26 Jefes de tercera clase,
Jefes de Negociado dé 
tercera, a 6*006.* 156.000

76 fm&vomrim.

. Total • (f «&•«.<»* u / 9- i- Ó P.
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Personal sobrante de plantilla a ex
tinguir.

Pesetas.
* ... . .

.21, D tóaies ‘de <da-
sa, (Mimles jamaras
de ádministra&ién, a
5.000   .....  465.W0

Al  Oficiales ¡áe :mgmé& eía-- 
isa, Oíldate
da AdMnisfcraeión, a '
a m o  ..........      m m 3

08

■Total   173.000

€merpo técnim  .¿fe A f  ud&Mm de E s- 
tadístim.

■?> Ayudantes Mayores da 
primara ríase, Jefes de 
Negociado de primera,
a -8.Ó00..  ........  %0$$O

" v“l|3' Ayudantes Mayores de '
segunda ríase, Jefes de 
¡Negociado de segunda,
a 7.000..... 1........!..........  9r$0O

30! Ayudantes Mayores de 
tercera cíase, Jefes de 
Negociado de tercer a,
a 6.000....__    180000

33 Ayudantes primeros, Ofi- 
cíales primeros de Ad
ministración, a $,0OK). 165.000 

$5 Ayudantes segundos, Ofk 
«cíales segundos de Ad~ , 
ministracián, a 4-000. 140000

30 Ayudantes terceros, Ofi
ciales terceros de Ad
ministración, a 3,000. 90.000

146 funcionarios.

T o t a l . %mmQ

en la escala: del Cínerpo fámílt&íiYo 
quedará corno exceso de plantilla 
%  extinguir, en servicio activo,

- ó̂ti el Sueldo enteró; pudiendó ser de-
%terados excedentes forzosos a los en 
'ésta situación que vohirt tariamenté lo 

, : «licitarán en las condiciones que de
termina la ley de 22 de Julio de WÍ8, 

®n lás qué p$édáu sellarse por las 
m  m  'día-se dicten. 

Artículo 3;* fias plátitilás consig
nadas en el articulo 4.* irégirlri a 
paitir M  día D* de ^eptiembre pró
ximo, & cuyo efecto se considerará 
transferido, simultáneamente la can
tidad en Junto de 173.000 pesetas en el 
Vigente presupuesto de gastos de lá 
lección 9.* “Ministerio de Trabajo, Co
mercio 0 Industria”, del capítulo 2.#, 
artículo 1.°, conceptos 8.°, 9.°, 10 y?á ‘i >j» & :?■

í l  al capítulo 1.°, “ Personal” , artícu
lo 9.°, con el detalle siguiente en or
den análogo al de las partidas fijadas 
en dichos cuatro conceptos: 20.000, 
4.000, 25.000, 30.000. 40.000, i 6.000,
28.000 y 10.000 pesetas, en las que se 
considerarán disminuidas, respectiva
mente, aquellas cantidades, en forma 
transitoria, mientras se produce la 
amortización de las 38 plazas señala
das, que compensa exactamente el im
porte de la cifra cuya transferencia 
se concede.

Se harán asimismo inmediatamen
te las declaraciones de excedencia a 
que se refiere el articulo 2.®

Artículo 4.° Queda autorizado d  
Jefe del Departamento cíe Trahájo, Co
mercio © Industria para dar cumpli
miento a cuanto sé dispone en el pre
senté Decreto-ley, y derogados los 
preceptos que se opongan al mismo. - 

Dado en Santander a treinta de Ju
lio de mil novecientos veinticinca

. ALFONSO

- m  m ? m ó m  míate,
■Ñnrm m é y  Pmm

EXPOSICION
SFñOR: La necesidad ineludible de 

salvaguardar los legítimos derechos 
do la Hacienda pública, amparándola 
contra los -que • deliberadamente orni - 
ten el cumplimiento de los deberes 
que en orden al sostenimiento do las 
cargas públicas establece la Consti
tución, y los que en cualquiera otra 
forma y con manifiesta voluntariedad 
lesionen los intereses del patrimonio 
nacional, obligan, a imponer a los res
ponsables de actos u omisiones de tal 
naturaleza la sanción que la legisla
ción fiscal establece como medio de 
evitarlos o de corregirlos.

Pero con frecuencia so observa por 
los gestores de la Hacienda nacional 
que son numerosos los casos en que 
la lesión de sus intereses se ocasio
na, no con un deliberado propósito 
de lois obligados al curoplimiento de 
deberes fiscales, sino por mera negli
gencia o por ignorancia, de la cada 
vez más complicada legislación.

IT si, legalmente, ni la ignorancia 
de las leyes excusa de su cumpli
miento, ni la falta de la debida dili
gencia en el cumplimiento de los de
beres fiscales puede ser causa que 
exima de las sanciones correspon
dientes, es de equidad, al amparo del 
artículo 5.® de la ley de Administra
ción y Contabilidad, facilitar durante 
un plazo determinado a los que en 
tales casos se encuentran el medio 
de que legalicen su situación, porquq

• i

si es notorio que de ese beneficio pue
den disfrutar también los defrauda-: 
dores contumaces, no puede ese seiü 
motivo suficiente para negarlo siste-; 
máticamente a ios que sin mala fe in* 
corrieran en las sanciones fiscales, ya( 
que eso contradeciría abiertamente, 
una norma jurídica inmortalizada poí 
el Rey Sabio.

Fundado en las precedentes cotisí-: 
deraciones, el Presidente interino qué| 
suscribe, de acuerdo con el Directorio! 
Militar, tiene el honor de someter a la¡ 
aprobación de V. M. el siguiente pro* 
yecto de Decreto-ley.

Santander, 29 de Julio de 4925,

s e ñ o r ;
A OH. R. P. -de V. 11*

ÁNTOÑIO M a GAZ y

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gób icre% 
Presidente interino del Directorio Mi* 
litar, y  de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo  siguiente^
Artículo í.° Das Corporaciones 

Sociedades y  particulares que a paiv ; 
tir de la publicación do este Decretó- 
ley en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  áritéS  
de !.° de Noviembre próximo, decía-: 
ren ante la Administración las ver* 
daderas bases impositivas de su ri* 
queza por razón de contribuciones di-; 
rectas, indirectas e impuestos a íavoi} 
de la Hacienda pública o las c&ntidá* 
des de -que por ©sos mismos coneeg** 
tos o por los de rentas y  derechos <3ré$ 
Estado sean deudores, quedarán re* 
levada del pago de los recargos, rmA% 
tas y  cualquier otra respónsabíl idad 
m  que estuviesen incursos, exceptó!/ 
en la parte que regí amen tari aimenW. 
■pueda cor responder a funcionarios d 
terceras personas, hiendo condición! 
indispensable para obtener tales be* 
neficios que los interesados no cst&S 
sometidos a procedimientos de luyes-* 
tigación, ni las dependencias oficiales 
tengan conocimiento, por cualquier 
otro medio, de la existencia do lá 
ocultación, defraudación -o débito que 
se declare.

Artículo 2.° El pbrdón de respoii- 
sabilidades que por este Decreto-icyí 
se otorga a los contribuyen tes y  deu* 
dores a la Hacienda pública, tío al
canzará, en consonancia con lo pre* 
venido en él artículo anterior, 
actos u omisiones y documentos que 
originen la responsabilidad que té  
produzcan u otorguen durante <©I pla
zo de la moratoria.

Artículo 3.o Por él M in isW i^ %  
Hacienda se dictarán las 
que se estimen necesarias . fw a 
cumplimiento de ,c t̂e Deaceto , lOT i ,
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&or las Delegaciones provinciales se 
sará la mayar publicidad posible por 
aiedió del Boletín Oficial de la res
pectiva provincia, dependencias del 
y&roo y  Autoridades municipales.

I>ado en Santander a yeimitinueve 
Julio de mil novecientos veinti

cinco.
ALFONSO

Presidente interino del Directorio Militar.
A ntonio  Magaz y  P b r s

J EXPOSICION
SEÑOR: Por da base 9.* de' la ley ’ 

de 29 de Junio de 1918 se confirió 
a los Capitanes generales de las Re
giones la declaración de aptitud de 
los Jefes y Oficiales del Ejército, 
excepción hecha de la de los Coro
neles y de los de cualquier empleo 
que forman parte de la Administra
ción central.

Desde que comenzó a aplicarse 
aquel precepto se han tropezado con 
dificultadles e inconvenientes que en 
ocasiones han conducido a una de
mora en los ascensos, ya que la pre
cisa y anterior declaración de ap
titud no habrá sido hecha a causa 
'de los retrasos que en el cierre y 
tramitación de Has hojas de servi
cio sé producían con los cambios de 
festino.

Conviniendo que tales deficien
cias se eliminen y conocido su ori
gen, se propone el único, medio que 
tal fin consigue, centralizando, pues, 
en el Ministerio de la Guerra, don
de las documentaciones personales 
.están completas y al día, aquella fa
cultad, y por lo expuesto, el Presi
dente interino del Directorio Mili
tar que suscribe, de acuerdo con 
;éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Santander, 30 de Julio de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
A ntonio  Magaz y  Psa».

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste,

' . Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En ip sucesivo 

fes declaraciones de aptitud para el 
ascenso de l os Jefes, Oficiales y asi
milados, con excepción de la.-de.los 
Coroneles, se hará por Tas respéc- 
¿̂Jvas Secciones del Ministerio de la 

Guerra, a cuyo efecto se enviarán 
por los Jefes de los Centros y De

pendencias copias de las hojas de 
servicios y de hechos de1! personal

a quién corresponda dicha declara
ción, quedando modificado en el 
sentido expuesto el apartado b ) , epí
grafe “Ascensos” , base 9.a da la 
ley de 29 dé Junio de 1918.

Dado en Santander a treinta de 
Julio de mil novecientos veinti- 
citcp. 1 ;:! •

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y .Pises ,-i

EXPOSICION
SEÑOR: Los vecinos de los barrios 

te Laminiz, Uriburo, Arenal, Andra- 
mani y AndramarhAxpe, pertenecien
tes en la actualidad al Ayuntamiento 
de Gorliz, provincia. de Vizcaya, acu
dieron con instancia al Ayuntamiento 
de Piencia, de la misma provincia, en 
solicitud de que se instruyese expe
diente para su segregación de aquel 
término municipal y su agregación al 
de P1 encía, fundándose para ello eft 
que su urbanización no es más que 
una continuación de la villa de Plen- 
cla, de quien reciben todos los servi
cios urbanos, mientras que de Gorliz 
los separa, con una extensión de más 
de dos kilómetros, el monte Gurar- 
mendi, lo que da lugar a que forzo
samente tengan que convivir como ve
cinos de hecho qué son de Piencia, de 
quien reciben ilos servicios municipa
les, de instrucción pública, medicina 
y farmacia, vigilancia; Seguridad y 
Orden pública, alcantarillado, agua, 
luz, etc., y hasta en el orden eclesiás
tico se hallan bajo la jurisdicción de 
la Parroquia de Piencia, por 'lo que 
los fallecidos en esos barrios reciben 
sepultura en el cementerio de esta 
villa.

El Ayuntamiento de Piencia aceptó 
gustoso la1 agregación pretendida, por 
estimar que en realidad existe la co- 
lindancia de casas y la realidad de la 
vida común de las familias, y el dis
frute compartido de servicios, condi
ciones que la ley exige para la agre
gación de los núcleos de población que 
lo piden afi Municipio de Piencia.

El Ayuntamiento de Gorliz se opuso 
a la segregación de que se trata, sin 
alegar fundamento alguno que se opon
ga a la pretensión de aquellos vecinos 
de las barriadas do referencia, limi
tándose a consignar que la tramitación 
del expediente no se ha acomodado es
trictamente a Ha legislación vigente, 
ya que la pretensión suscrita por los. 
vecinos de aquellas barriadas no de
bió presentarse ante el Ayuntamiento 
de Piencia, sino ante GorHz, y que de 
haberse hecho así, se hubiese llegado . 
a términos de concordia*

Lá Subsecretaría del Ministerio de 
la pobernacióií, de conformidad con la 
Dirección general de Administración 
de aquel Departamento, informan en 
el sentido de que no puedo negarse a 
üos vecinos de los barrios de Laminiz, 
Uriburo, Andomari, Arenal y Andró- 
mari-Axpe, su derecho a ser agrega
dos al Ayuntamiento de Piencia, es
pecialmente en aquella parte del tér
mino municipal de Gorliz en que se^ 
indiscutible y evidente la colindancia 
de la casa y el disfrute compartido de 
servicios, a cuyo efecto el Gobernador 
civil de la provincia, oyenfifo á las re
presentaciones de ambos Municipios,' 
puede hacer, a5 la vista del terreno, 
la delimitación de los mismos.

De conformidad, pues, con tai dicta
men, y  usando de Tas facultades que le 
confirió el Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1923 para proponer a V. 1YL 
proyectos de Reales decretos que ten-: 
gan carácter de Ley, el Jefe. del Go
bierno,, Presidente interino del Direc
torio Militar, tiene el honor dé some
ter a la aprobación de V. M. el ad-? 
junto proyecto de decreto.

Madrid, 30 de Julio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

A n tonio  Magaz y  P e r S.

REAL DECRETO r*

De conformidad con l.o propuesto pon 
el Jefe de Mi Gobierno, Presidente in
terino del Directorio Militar, . $

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se acuerda la agre

gación al término municipal de Plen- 
cia de los barrios del Ayuntamiento 
de Gorriz, Laminiz, Uriburo, Arenal, 
Andramari y Andramari-Axpe, perte
necientes a'l Ayuntamiento de Gorliz, 
en la parte en que éstos tengan co
lindancia de casas y disfrute compar
tido de servicios con el de Piencia.

Artículo &.° La delimitación dq 
ambos términos municipales se hará 
por e l Gobernador civil de la provin-: 
cia, con asistencia de los representan
tes de ambos Ayuntamientos, tenieneb 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 
anterior.

Artículo 3.0 La anexión de refe
rencia tiene carácter exclusivamente 
administrativo, y no afectará en lo 
más mínimo al orden civil.

Dado en Santander a treinta' de Ju
lio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
E31 Presidente interino del Directorio Militar*

A n to n io  M agaz y  P brs>
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REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, en turno de 
antigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 11.000 pesetas anuales, a 
D. Manuel San Román Diez, en la va
cante producida por la excedencia 
iconcedida a D. Enrique Irazoqui y 
Áz cúrate.

Dado en Santander, a ycintinueve 
de Julio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
2&1 Presidente interino del Directorio Militar,

A n ton io  Magaz y  Peeis.

Vengo en nombrar, en turno de ¡an
tigüedad, Abogado del Estado, con 
sueldo de 10.000 pesetas anuales, a 
£>. Eladio Ruiz Plá, eñ la vacante p ío - 
lu c id a  por el ascenso de D. Manuel 
San Román Diez.

Dado en Santander a veintinueve 
"de Julio de mil novecientos veinti- 
ibinco. ■ '

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e e s

Visto el expediente instruido con 
m otivo de instancia elevada por 
lAquilina Martín Buitrago en súpli
ca de que a su esposo, Mil Muñoz 
del Bosque, so le indulte o conmute 
por destierro la pena de seis meses y  
iUn día dp prisión correccional a que 
fué condenado por la Audiencia de 
Avila en causa por delito de disparo 
ido tarma de fuego contra persona de
terminada :

Considerando que la parte agravia- 
ida no se opone ai indulto, la buena 
conducta del penado y el tiempo que 
lleva de cumplimiento de su condena:
: Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
jque reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto; en armonía con lo infor
mado, óií sentido favorable, por la  
Sala sentenciadora y con lo cónsul- 
Hado, en igual sentido, por la Comi- 
feión permanente del Cónsejo de Es
tado, y conformándome con el pare
cer del Presidente interino del Direc
torio Militar, de acuerdo con éste,
• Vengo en indultar a Gabriel Muñoz 

..del Bosque del resto de la pena que 
le falta por cumplir y que le fué im
puesta en la causa y por el delito 
mencionados.

Dado en Santander a treinta de Ju
lio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
tel Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e e s *

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Sala' de lo Criminal del Tribunal Su- 

. premo, con arreglo al artículo 2.° del 
Código penal, proponiendo que la pe
na de seis años y un día de presidio, 
impuesta a José Bernal Ruiz por la‘ 
Audiencia de Tetuán en causa por de
lito de homicidio, sea conmutada por 
lá de ún año y un d ía  de prisión co
rreccional:

Considerando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re
sulta notoriamente excesiva la pena 
impuesta en reláción con el grado de 
malicia que- revela el delito y las es
peciales circunstancias que concurrie
ron en el m ism o:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia’ de 
indulto; en armonía con lo informado 
por la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión permanen
te del Consejo ' de . Estado, y  confor
mándome coá el parecer del Presi
dente interino del Directorio Militar, 
de acuerdó con éste,

Vengo en indultar a* José Bernal 
Ruiz del resto de la pena que Je falta 
por cum plir y que le fué impuesta en 
la causa y por el delito mencionados.

Dado en Santander a treinta de Ju
lio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

tfii Presidente interino del Directorio Militar.
A n ton io  Magaz y  P e e s .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia elevada por Sa- 
lustiana Carrán López en súplica de 
que se la indulte del resto de la pena 
c,a cuatro años, dos meses y un día de 
prisión correccional a que fué conde
nada por la Audiencia de Badajoz en 
causa por delito de hurto : 

Considerando las especiales circuns
tancias que concurren en el caso de 
que se trata y la buena conducta de 
la penada :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto; en armonía con lo informado 
por la' Bala sentenciadora y con lo con
sultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado,.y..conformándo
me. con el parecer del Presidente in
terino del Directorio Militar, de acuer
do con. éste,

Vengo en indultar a Salustiana Ga
rran López del total de la pena que le 
ha sido impuesta en la causal y por el 
delito mencionados, ' '

Dado en Santander a treinta de Jum 
lio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  P *na.

REALES ORDENES
E xcm o. Sr.: Vistas las Cartas m u- 

nicipalels form uladas para su régi. 
m en económ ico por los  Ayunta-» 
mientOiS de A rico (C anarias), Gra^ 
do. d«el P eco  (S egov ia ), Belchitfl 
(Z aragoza ), Novelé, Requena (Va
len cia ), Palafrugell (G erona), Cas* 
tellar de Nuch, Caste'llví de la Mar
ca (Barcelona), Puebla dé Almora- 
diel, Puerto de San Vicente, E spin o
sa deil Rey, Carriches, Valdeverde- 
ja  (Toledo), Abiego (Huesca):

Resultando que en su form ación  
se han cum plido los requ isitos se
ñalados y exigidos por los artículos; 
142 y siguientes del Estatuto mu-, 
n ic ip a l:

Considerando que? el Real decre
to de 14 de Febrero últim o dispone 
que cuando se solicite la aprobación 
de una Carta idéntica a otra ante
riorm ente concedida a distinta Cor
poración  m unicipal, podrá ser aqu é
lla aprobada sin otro trám ite • quel 
el de la correspondiente propues
ta, que elevará el M inisterio de la 
Gobeimación, hallándose en este ca
so Has reseñadas por su identidad 
con  las aprobadas por los Reales 
decretos de 19 y 17 de Abril y 11 
de Mayo últim os,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas m unici
pales adoptadas por los Ayunta
m ientos que arriba se m encionan, 
sin más lim itación que la de que 
ía cobranza de los im puestos se ha 
de realizar, aunque con toda liber
tad en la elección, dentro de los 
m étodos que señala el Estatuto y 
siem pre que las exacciones que ha
yan de establecerse no estén en 
pugna con  las contribuciones deil 
Estado y con las obligaciones tri
butarias de los Ayuntam ientos res
pecto de lá Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás e fectos . 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 2.2 de Julio de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado d*ot 

despacho deil M inisterio de la G o
bernación.

Excmo. Sr .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a foieji disponer que en
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¿omisión del servicio asista al Con
greso Internacional de Selvicultura 
$11 e ha de celebrarse en Roma en el 
-¿fies de Mayo de 1926, el itfustrisi- 
$10 señor Consejero Inspector del 
¿fluerpo de Ingeniaros de Montes don 
$íiguel deí Campo y Bartolomé.

Tendrá derecho a las dietas y 
Ciáticos reglamentarias y al viaje 
fo r  cuenta d<el Botado en e!l reco
rrido nacional, tanto a la ida como 
a l regreso, 110 debiendo exceder de 
3.400 pesetas los gastos de todas 
clases que la comisión origine, que 
habrán de abonarse con cargo al 
capítulo 8.°, articulo i.° y concep
to 9.° del presupuesto vigente de 
ése Ministerio.

Bs igualmente la voluntad de 
B. M. que dicho- Consejero Inspector 
:del Cuerpo de Montee y el Delegado 
español en e l Instituto Intexnacio- 
nal de Agricultura e Ingeniero don 
Francisco* Bilbao, asistan al expre
sado Congreso;' como Delegados del 
Gobierno de España.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
-a V. E. muchos años. Madrid, 3 0 d«a 
•Julio de 1915.

P. A.,
GOMEZ JORDANA

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Fomento.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESG R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

 I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici- 
Jado por D. Enrique Lalaguna Azcón, 
Secretario del Juzgado de primera 
'instancia de Qnteniente, y conforme 
$ lo prevenido en el artículo 17 del 
Real decreto de 1.° de Junio do 1911, 
‘modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
t  ien nombrarle, por permuta, para 

Secretaría que D. Pedro Gra3 y 
JjkSuT desempeña en el Juzgado de 
primera instancia de. Melilla.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fu  conocimiento y efectos consiguien- 

.íes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
'Madrid, 31 de Julio de 1925.

¡ El Subsecretario encargado Sel Ministerio,

GARGJA-GOYENA

jfeñor Presidente de la Audiencia de 
granada.

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Pedro Gras y Astor, Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia de Melílla, y conforme a lo; 
prevenido en el artículo Í7 del Real 
decreto de 1,® de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle, por pomuta, para 
la Secretaría que D. Enrique Laiagu- 
na Azcón desempeña en él Juagmáo de: 
primera instancia de «mteúente.

Be Real orden lo digu a Y. L  para 
su conocimiento y efectos (ron sigo i en
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de Julio de 1925.

El Subsecretario eucargadu del Minlstsrla.
. GARCIA-GÜYENA ,

Señor Presidente de1 la Audiencia de: 
Yatetcla.. ;

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido por don 
Francisco Gutiérrez Carrera, funcio
nario que fué de la carrera judicial, 
contra el Real decreto de 7 de Diciem
bre de 1923, que dispuso su destitu
ción del cargo de Juez de primera ins
tancia e instrucción, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo ha dictado en 24 
de Junio del año en curso la sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

“ Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que esta jurisdicción es 
incompetente para conocer de la de
manda interpuesta por D. Francisco 
Gutiérrez Carrera contra el Real de
creto expedido por la Presidencia del 
Directorio Militar en 7 de Diciembre 
de 1923.”

Y en su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g/j ha tenido 

a bien disponer que se cumpla en sus 
propios términos la mencionada sen
tencia.

De Real orden lo digo a Y» I. para 
su conocimiento y efectos oonsigiden
tes. Dios guarde & Y. I. muelos años* 
Madrid, 31 de Julio de 1925.

El .Subsecretario encargado deí Ministerio,,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección de personal- 
judicial de esta Subsecretaría,

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Ramiro Goyanes Crespo, Re
gistrador de la Propiedad de Yecla, 
y a tenor de la Real orden de 12. de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle quince días de li- 

r cencía' por enfermo, con honorarios, 
que debe usar en Lalín y  Cuntís; de
biendo el Juez Delegado participar A

ese Centro las fechas en que empiece; 
a usarla y en que vuelva a' encargarse 
del Registro.

De Real orden lo digo a T. J. oará 
su conocimiento y  efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. BfcM 
drid, 1.° de Agosto de 1925. . ;;

El Subsecretaría* encangado del

GARGIA-GO.YENA.

Señor Jefe superior de los Registros Jj 
del Notariado.

MARI NA

REALES ORDENES 

Excmo Sr.: En 19 d,el corriente 
mes cumplió diez años de eféctivi* 
dad en su empleo él Contador de na-: 
vio D. Juan Buligieg, Conesa,, y eií 
su, virtud :|

S. M. él R e y  (q7 D. g.}, confort 
mándase con lo informado por la In * 
tendencia general, se lia servido dis* 
poner m  abone a dicho Díicial 1.000, 
pesetas m. concepto cte ..aguado quin-s 
quemo, que comenzará a disfruta^ 
desde la revista del: próximo mes de 
AgOStO., /  • ■ j

De Real orden lo  digo & y .  E. parí 
su. conocimiento y  efectos. Dios guar-: 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 29¡ 
de ju lio de 1925. , -

E l General encargada del despacho.

MHfORTt) CCtRMEJQ

Señor Gapátán general del Departí* 
mentó- da Cartagena.,

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido  
los Contadores dé fragata B* Miguel 
de Guzmén y Hernández y D. Javier; 
González-Cela y  Gallego fas eondi-f. 
ciones reglamentarias; para su as* 
censo <a Cmitaéor^ de nmifo ’y  mi&~( 
tiendo vacantes en »|

Si. M. el Rey fq. D. g.)., confort 
mándese om  lo  propuesto por Y. 
ha tenédo a bien aprobar dioiió m4 
censo* con antigüedad de 1.° da Ene-*, 
ro ültimo y sueldo desde la revisté 
da Agosto próximo, debiendo ser es* 
c&lafonados por el orden que se men* 
clona y a continuación de D. Antonio 
Soriano Palazón,

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Bioé 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid*" 
SQ de Julio de 4925-.

El General encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO 

Señor Intendente general i e  MarinaJ
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Exorno. 'Sr.: Por haberse ineorpo- 
mdo en 20 de Julio próximo pasado a 
la Jornada regia en Santander el Ca
pitán de fragata B. Félix María de: 
Antelo y Roesi, .

■S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se le concedan a, dicho Jefe 
las dietas reglamentarias durante el 
tiempo que dure la expresada Jor
nada.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
m  conocimiento y  efectos. Dios guar
dé a Y. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Agosto de 1925.

El Genera i encargado del despacho,

HONORIO CORNEJO

. Señor General Jefe de la Sección del 
Personal. Señor Almirante Jefe de: 
Ib Jurisdicción de Marina- en la 
Corte. Señor Intendente gomera} de 
Marina, Señor Interventor central 
de Marina. Señores...

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

S. M. d  R ey  (q. D. g.J se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con arreglo al artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1913 y a la Real orden de 12 de Di- 
ciembr último., a Faustino Saldaña 
Roy, Portero segundó de los Ministe
rios civiíes, con destino en este Mi
nisterio; debiendo disfrutarla m. A l- 
hama de Aragóm 

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos añas. Madrid, 31 de; 
Jídio da 19̂ 5. ;

n'SateeeMtadó «acsrgaáa d£S(Mtsliot 
MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe de la Sección central dq 
este Ministerio.

Xtmo. Sr.; S. M . el Rey íq. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que cese el 
día 9 d e f actual, por cumplir la edod 
que determina el artículo 5.° efe 3a 
ley de '2T de Febrero do 190? , e l V i
gilante del Guerpo de Vigilancia :~m 
fe provincia de Vizcaya, D Carlos 
Peña Mazo, declarándole jubilado con 
el haber que por elasiñcaeión le co
rresponda, con arreglo al Real decreto 
de 7 de Noviembre de 1923 (Gaceta  
def 9 y i§  del mismo mes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento f  demás efeetos. Dios

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
I.* de Agosto de 1925.

p. d.,
El Director general,,

P EDRO R A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li
e-enea, con medio sueldo, comr) prime
ra prórroga a la que disfruta por en
fermo^ para Torralba de los Sisones 
(Teruel), con arreglo a lo?, artículos 
32 y 33 del Reglamento para aplica
ción de la ley de Funcionarios y Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 12 de Diciembre de 
1924, a D. Manuel Blanco Méndez, 
Agente del Cuerpo de Vigilancia .en 
la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y  I. para 
su conocimiento' y  demás efectos., 
Dios guarde a Y. I. muchos años.'Ma
drid, I.® de Agosto de 1925.

p . p .,
El Director general,

P E O R  O B A Z A  N

Señor Ordenador de Pagos de este Mi
nisterio.

Itmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con todo el suel
do, para Pradosegar (AvilJ), eon arre
glo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de ia ley 
de Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar de 
12 de Diciembre de 1924,, a, Dy Luia 
Goll MedierOi aspirante de primera 
clase; del Cuerpo de. Vigilancia ,en la 
provincia de Madrid.

De Real orden lo» digo a Y. I. para 
su coime imiento y demás efectos. Dios 
guarda a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.0 de Agosto de 1925.

P. d.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  

Señor Ordenador de Pagos de este Mi-: 
nisterio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder un mes de 11- 
cenciavpor enfermo, con todo el suel
do para Alterna (Granada), con arre
glo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley 
de Funcionarios y Real orden de la 
Presidencia del Directorio Militar d@ 
12 de Diciembre de 1924, a D. Jorge 
Ponee de León y Díaz, Agente del

Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Madrid. ■

De Real orden lo digo a' Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. I. muchos años. Madrid» 
1.° de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador ..ds Pagos de este -MB 
nisterio.

limo. Srí: S. M. e? Rey (q. D. g.) bal 
tenido a bien conceder un mes de Ife 
cencía por enfermo, con todo di suel
do, para Sanlúear de Barrameda (Gá- 
diz), con arreglo a los artículos 32 y! i 
33 del Reglamento para aplicación de;¡ 
la ley de Funcionario* y Real ordeng 
de la Presidencia del Directorio Mi-; 
litar de 12 de Diciembre de 1924, $ 
D. Migue1! Villalobos y Patrón, Vigi
lante del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Cádiz. V ,

De Real orden lo digo a V. I. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, ! 
1.° de Agosto de 1925. :

P. D .,
El Director general,

P E D R Q  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Cádiz.

F O M E N T O

REALES ©EDENES

En cumplimiento de lo dispuesta 
em la Real orden del Directorio Mw 
litar, fecha 22 del actual (Gagetá! 
del 25), ■

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $( 
bien nombrar por segunda vez eijj 
turno de cesantes Portero quinto deíj 
lo© Ministerios civiles a Ramóm Eche-1 
varría Lara, procedente del Ministe-* 
rio de Hacienda, con destino a la Es-<. 
tación de Arboricultora y FrutkuW 
tura de Palma de Mallorca (Baleares^ 
dependiente de este Departammio, Ü 
sueldo anual de 2.000 pesetas.. j

De Real orden lo comunico a V. S.; 
para su conocimiento y efectos. DioSj 
guarde a V. S. muchos años. Maddd,i 
28 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES'

Señor Oficial mayor de la Jef&turgj; 
del Gobierno y Preeidejaeia del D i-j 
rectorio Militar.
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En cumplimiento de lo dispuesto 
m  la Real orden del Directorio Mi
litar, fecha 2'2 del actual (G aceta  
del 25),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien nom brar, en turno de 
cesantes, Portero quinto de los 
M inisterios civiles, a Carlos Rubio 
Hidalgo, procedente del Ministerio de 
la Gobernación, con destino a la cuar
ta Región Agronómica de Valencia, 
dependiente de este Ministerio, y 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardo a V. S. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Presidencia del D i
rectorio Militar.

En cumplimiento de lo dispuesto 
€in la Real orden del Directorio Mi
litar, fecha 22 del actual (Gaceta  
del 25),

S. M. el Rey (q. B. g.) lia tenido a 
bien nombrar por segunda vez en 
turno de cesantes Portero quinto de 
los Ministerios civiles a Julián Díaz 
Pérez, procedente del Ministerio de 
Hacienda, con destino a la Estación 
de Industrias derivadas de la leche 
en San Felices de Buelna (Santander), 
dependiente de este Departamento, y 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 

*,28 de Julio de 1925.
El Subsecretario encargado del despacho»

v i v e s

Señor Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y  Presidencia del D i
rectorio Militar.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Real orden del D irectorio Mi
litar, fecha 22 del actual (G aceta  
del 25 ),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en turno de cesan
tes, Portero quinto de los M iniste
rios civiles, a A lejandro A lcázar 
Chápuli, procedente del M inisterio 
de Hacienda, con destino a la Esta
c ión  A rrocera  Delta del Ebro (T a 
rra g o n a ), dependiente de este De
partam ento y sueldo anual de 2.000 
pesetas.

De Real orden lo comunico a 
y .  S. para su conocim iento y c íc c -

] tos. Dios guardé a V. S. m uchos 
años. Madrid, 28 de Julio tíe 1925. 

B1 Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Oficial m ayor de la Jefatura 
del G obierno y Presidencia del 
D irectorio Militar.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Real orden del D irectorio Mi
litar, fecha 22 del actual (G aceta  
del 25 ),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en turno de cesan
tes, Portero quinto de los M iniste
rios civiles a F rancisco Rubert 
Suárez, procedente del M inisterio de 
la Gobernación, con destino a la 
sexta Región A gronóm ica de Sevi
lla, dependiente de este Ministerio 
y sueldo anual de 2.000 pesetas.

De Real orden lo comunico a 
\V S. para su conocim iento y e fec 
tos. D ios guarde! a V. S. m uchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Oficial m ayor de la Jefatura 
del G obierno y Presidencia del 
D irectorio Militar.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en la Real orden del D irectorio Mi
litar, fecha 22 del actual (G aceta  
del 25 ),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, en turno dé cesan
tes, P ortero tercero de los Mnisto
rios civiles, a F rancisco B otella Ra
m os, procedente del M inisterio de 
la G obernación, con  destino a la Je
fatura dei Obras públicas de Jaén, 
dependiente de este Depar taranto y  
sueldo anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo comunico a 
V. S. para su conocim iento y  e fec 
tos. D ios guarde! a V. S. m uchos 
años. Madrid, 28 de Julio de 1925.. 

El Subsecretario encargado del despacho
VIVES

Señor Oficial m ayor de la Jefatura 
del G obierno y Presidencia del 
D irectorio Militar.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar de 7 de Enero último (G aceta  
del 8),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar^ cesante, por no haberse pre
sentado a tomas* posesión de su des

tino, al Portero cuarto de los Minis- 
I terios civiles Andrés García Ferreiro 

reingresado por Real orden de 24 d¡: 
Junio último, en la Estación de Ar 
boricultnra y Fruticultura de Palmo 
de' Mallorca (Baleares), dependiente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. S. pora 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 29 
de Julio de 1925.

El Subsecretario errargado del despacho,
VIVES

Señores Oficial mayor de la Jefatura 
del Gobierno y Ordenador de pagos 
del Ministerio de Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar de 7 de Enero último (G aceta  
del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar cesante, por no haberse pre
sentado a tomar posesión de su des
tino, al Portero quinto de los Minis
terios civiles Nicanor Manso Junque
ra, reingresado por Real orden de 26 
de Junio último, en la cuarta Región 
agronóm ica de Valencia, dependien
te de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1925.

Bl Subsecretario encargado del despacha
VIVES

Señor Oficial mayor de lá Jefatura del 
Gobierno y Presidencia del Directo
rio Militar. ;

De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
tar de 7 de Enero último (G aceta  
del 8),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
declarar cesante, por no haberse pre
sentado a tomar posesión de su des-; 
tino, al Portero tercero de los Minis
terios civiles Marcelo Arechavaleta 
Marín, reingresado por Real orden de 
24 de Junio último en la Estación 
árrocera Delta del Ebro (Tarragona), 
dependiente de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar-i 
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
do Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
VITOS

Señor Oficial mayor de' la' Jefatura del 
Gobierno y Presidencia del Directo
rio Militar»
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De conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo, tercero de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mili
ta r de 7 de Enero últim o (Gag-sta 
del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
declarar cesante, por no haberse p re 
sentado a tomar posesión de su des
tino, al Portero quinto de los Minis
terios civiles Eliseo González, re in 
gresado por Real orden de1 26 de Ju 
nio último en la décimotercera Región 
agronómica de Alava (Vitoria), depen
diente de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1925.

El Subsecretario encargarlo del despacho,
VIVES

Señor Oficial mayor de la' Jefatu ra  del 
Gobierno y Presidencia del Directo
rio Militar.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

■, REALES ORDENES
limo. S r.: Vista la propuesta de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo para que se de Race en si
tuación de excedencia voluntaria al 
Oficial de la Inspección ¿ó.neral del 
Trabajo D. Fernando González Loma, 
que fué nombrado para dicho cargo 
el 30 de Junio de 1920 y confirmado 
en el mismo por Real orden fecha 1.° 
de Julio de 1924:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar dicha propuesta y, en 
su virtud, declaraf excedente volun
tario a D. Fernando González Luna en 
su cargo de Oficial técnico de la Ins
pección general del Trabajo que ve
nía desempeñando.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1925.

lili -Subsecretario encarando del M inisterio,
' - AÜNOS ;

Señor Inspector general del Trabajo.

limo.. S r .: Vista la propuesta de la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo para, que sea nombrado Ofi
cial técnico de ia Inspección Central 
del Trabajo D. Mariano González 
Rolhvoss, en vacante de la misma 
clase producida po r pase a la situa
ción de excedencia voluntaria de don 
Fernando González Luna: 

Considerando que la propuesta se

halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a, bien aprobar dicha propuesta y, en 
su virtud, acordar el nombramiento 
de Oficial técnico de la Inspección 
Central del Trabajo, con la gratifica
ción de 3.500 pesetas anuales, a fa
vor de D. Mariano González Rolhvoss.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AÜNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

limo. S r.: Vista la propuesta de la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo para  que sea nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en Vigo 
el Ingeniero de Minas D. Enrique Al
var ez de la Braña y Alcalde:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
m entarios,

S. M. el R e y  (q . D. g . )  ha tenido 
a bien "aprobar dicha propuesta, y, en 
su virtud, acordar el . nombramiento 
de Inspector provincial- del Trabajo 
en Vigo a favor de D. Enrique Alva- 
rez de la Braña y Alcalde.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
AUNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

limo. S r .: Vista la propuesta de la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrad*) Ins
pector provincial del Trabajo en B ar
celona el Inspector en situación de 
excedencia D. Luis Monravá Coi 1 a- 
dellas, con motivo de la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. José 
Vigil Asensio, que desempeñaba c! 
cargo en la referida población: 

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos reg la 
mentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien aprobar dicha propuesta .y, en 
virtud, acordar el nombramiento de 
Inspector provincial del Trabajo en 
Barcelona a favor de D. Luis Moma- 
va Cortad ellas.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio' 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
31 de Julio de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio.
AUNOS

Señor Inspector general del Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y  JU STICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era inetancia 

de La Bañeza' se halla vacante, por 
traslación de D. José Benavides, la 
Secretaría judicial de categoría de as
censo que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el tercero 
de los turnos establecidos en el pá
rrafo prim ero del artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por e¡. artículo 14 del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
trein ta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c et a  d e  Ma d r f u d .

Madrid, .1.° de Agosto de 1925,—El 
Subsecretario, García-Goyena.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Toiosa se halla vacante, por de
función de D. Basilio Azcune, la Se
cretaría judicial de categoría de as
censo que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos de esta clase es
tablecidos por el artículo 12 del Real 
decreto de I o de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Juífio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán  sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 el el mismo 
Real decreto, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r k id .

Madrid, l.° de Agosto de 1S El 
Subsecretario, García-Goyena.

M A R I N A

DIRECCION GENERAL DE NAVE* 
GACION

a n u l a c ió n  d e  n o m b u a m ie n t o s

Habiendo sufrido extravío los nomr 
bramien¡to$ originales de primeros 
Maquinistas na vales expedidos por esta 
Dirección general a favor de D. Sole
ro Martínez García, de la inscripción 
de Berineo (Bilbao), con el número 750 
y fecha 26 de Mayo de 1924, y el de 
D. llamón Lastra Alonso, de la de 
Santander, con el número 251 y fecha 
28 de Febrero de 1913, y estando le
galmente comprobado dicho extravío, 
según se deduce del testimonio de la 
causa que acompaña a los respectivos 
expedientes, he tenido a bien disponer 
que se proceda a la expedición úe los 
oportunos duplicados y a la anulación 
de ilos nombramientos originales.

Lo que se participa por medio de 
este aviso para conocimiento de los 
Comandantes de Marina de los puer
tos. Madrid, 20 de Julio de 192-5.—El 
Director general, José González Billón.
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> Habiendo sufrido  extravio  el nom
b ra m ie n to  original de segundo Maqui
n i s t a  naval expedido por esta Direc- 
Ición general con el núm ero 826, en 6 
ijde Noviem bre de 1920, y a favor de 
'D. Valero Ezquerdo Pérez, de 'la ins- 
ícripción  m arítim a de Alicante, y es- 
1 lando comprobado dicho extravío, se- 
jgún  se deduce del expediente in stru í-  
,5o para  averiguarlo, he venido en d is
poner que se proceda a expedir el Co

rre sp o n d ie n te  duplicado y a la an u 
lación del nom bram iento original ex
trav iado .

Lo que se p artic ipa  por medio de 
'este aviso para  conocim iento de los 
Com andantes de M arina de los p u e r
tos. Madrid, 29 de J u ’io de 1925.—El 
D irec to r general, José González Billón.

H A C IE N D A  

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
RERIA Y CONTABILIDAD 

LOTERÍA NACIONAL

N ota de los núm eros y  poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
m ios ma,yares de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
'este día.

Núm s. Prem ios . Poblacionesé

30.626 100000 Madrid, Almería, Bar- 
c e lo  na, Pamplona, 
Melilla, Madrid.

26.106 60.000 Madrid, Madrid, Bar
celona, Málaga, Ma
drid, Zaragoza.

22.0*63 20.000 Comillas, Madrid, Bar- 
■ celona, Línea de la

ConcepciüiiL, Madrid, 
Valencia.

; i ,770 1.500 La Bañeza, Santiago,
, Guernica y Luno,

Sevilla, Oviedo, Bil
bao.

. (£4,0*40 1.500 Madrid, San Feliú de
Llobregat, San Fer
nando, Huelva, Ma
drid, Sevilla.

[1J208 í.500 Pueblo Nuevo del Te- ;
rrible, La toda, Al- 

£ mería, Villana, Sa
lamanca, Zaragoza.

82.515 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid. Madrid, Ma- <
drid, Madrid.

4V!15$ i .500 Sevilla, Santa Cruz dé .
Tenerife., Barcelona,; 
¡Huelva, Salamanca, 
Bilbao.

; $$3$  14500 Madrid, Barcelona, Lf- ;
' nea de la Concep-
j, ciófi, Barcéloniu-, Se- '
1 viíla, Valencia.
5 $¿£38 1.500 Mui&gGMiz, Barcelona, 1
2 "Sevilla, Murcia, Za- i 

ragóza.
* Í6.Y54 i J50# VáHadoM, Barcelona, *

Barcelona, Huelva, 
Madrid, Murcia.

>ÜO¿85 t$ W  Mad^idp Madrid, . Ali-m 
cante, Sevilla, Jaén, 
Granada.

f i m w  ÍJ m  Madrid, Madrid, M a-) 
drid, Oviedo, Murcia, 
Murcia.

N úm s . prem ios. Poblaciones. ,

<861 1.50O Coin, Sautafé, Palm a
de Mallorca, S an tan 
der, Sevilla, G uer- 
n ica y Lunó;

24.139 1:590 Pam plona, L ina rea,
.Modlua-Sidonia, Tru- 
jillo , Madrid, Ma
drid.

28.909 1.500 ¡Cartagena, Cartagena,
C artagena, C artage
na, Cartagena, Car
tagena.

32.755 1.500 Valencia, V alencia, Va
lencia, Val ene i a, V a- 

. lene i a, Valencia. 
30.643 1.50# Valencia, Valencia, Va-

lene i a , V al en c i a , 'Va
lencia, Valencia.

Madrid, 1.° de Agosto de 1925.
En el sorteo celebrado hoy, con 

arreglo al artícu lo  57 de la In s tru c 
ción general de Loterías do 25 de F e 
brero dé 1893, para ad jud icar los cin
co prem ios de 125 pesetas cada uno 
asignados a tas doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
p rov i nc i a 1 d e M a d ri d, h an res u liado . 
agraciadas las sigu ien tes:

Patrocinio N avarro Valle», Catalina 
Montero Fernández y Ángela Monte
sinos A rribas, del Asilo de Nuestra^ 
Señora de las Mercedes; Carmen A ra- ‘ 
que de Ciudad Ileal y Angelí la Calera 
M artínez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
m iento del público y. demás efectos. .

Madrid, 1.° de Agosto de 1925.— El 
D irector general, A rturo  F c r c a t

"i

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE I1A DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 11 DE ACOSTO DE 1925.

Ha de constar de cuatro series: de 
30.000 billetes cada, unay al precio 
■ de 40 'pesetas el b ille te , divididos 
en décimos a cuatro pesetas; d is 
tribuyéndose  829.920 peselás en 
L503 prem ios para cada serie, de 
la m anera s ig u ie n te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  .......    120:000
á de . . . . . . . , . « • » , « . . . . .  65.000
1 de  .....................................25.090

10 de 24 )00 ..................... 20.000
1.1‘87 dé 400.....v......   474.806

90 aproxámacioiies d© 400 
peisetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio pri
mero  .........   39.600

99 íctesn* de 400 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gunde  ...... .. 39:600

99 ídem  de 400 id. "id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio ter
cero  .........    39.600

2 ídem de 1.500 pesólas
cada una, para los 
números anterior y  
posterior ai del pre
mie primero.,.......... 3JHM3

PREMIOS m CADA SERIE PESETAS

2 ídem de 1.000 íd 7 T d .7 ~ ~ ~
para  los de! prem io
segundo  ........ 2:000

2 ídem- de 600 id. id., 
para  les del prem io 
te rre ro   ....... ...........  i .320

L503 829.920

Las aproxim aciones son com pati
bles con cualqu ier otro prem io (pie 
pueda corresponder ai billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los núm eros an terio r y poste
rio r al de los prem ios prim ero, se
gundo y tercero., que si saliese p re
m iado el núm ero 1, su an terio r es el 
núm ero 30.000, y si fuese éste el agra
ciado, el b illete núm ero 1 será el s i
gu ien te .

Para la .aplicación de 1 as aproxim a
ciones de 400 pesetas, se sobre en ti en 
de que si el prem io prim ero corres
ponde, por ejemplo, al núm ero 25, se 
consideran agraciados los 99 núm eros 
restan tes de la centena; es deem. des
de el 1 al 24 y desde el 26 a! 100, y 
en igual form a las aproxim aciones ao 
los prem ios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con ías solem ni
dades pres-cripias por la In s lru eú ú n  
del ramo. En ia nropia f^rmn h a 
rán  después sorteos especiales p a ra  
adjud icar cinco prendo* de 125 pese
ta s  en tre las doncellas acogidas en 
los Establecim ientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, -y ios 
concurrentes in teresados en el corteo 
tienen derecho, con la venia, del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tensan respecto a las ope
raciones de los sorteos. A! día se
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resollado al público' por 
medio de listas im presas, únicos do
cum entos fehacientes para  ac red ita r 
11 os' núm eros prem iados.

Los prem ios se pagarán en tas  Ad
m in istrac iones donde ha van sido ex
pendidos los b illetes respectivos, con 
p resen tación  y entrega de los mismos.

Madrid, 20 dé Febrero de 1925.—El 
'Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE L A DEU
D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S .

Relación de las declaraciones de ha
ber pasm o hechas en la segunda  
quincena del m es de Junio de 1925.*

Pesetas.

JUBILACIONES

D. llosero García López,
Auxiliar primero del Mi
nisterio de Hacienda. Be 
lo concede el haber pasi
vo de 1.000 pesetas anua
les, 2 /5  de 2:500, por 
Barcelona  ......... . 1,909

D: José llamón Bou zas y 
Práts, Torrero de Faros.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.000 pesólas 
anuales, 3 /5  de 5:000, por 
Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D; ManuelVLaTraz y  Arti-
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■gas, Jefe de? Administra- . —  
oión de terebra clase cié 
.Hacienda. Be le eórrcede 

• el haber pasivo de 6.600 ; ;
í pesetas anuales, 3/5 de 
'10.000, por Salamanca.... 6.600

jp . Juan Machín Échandi,
. ¡Oficial del Cuerpo de Pri- 
.. ¡sienes. Se le concede e!. 

j  haber pasivo de 2.400 pe
lletas anuales, 4/5 de .
í 3.000, por Barcelona...... 2.400

->$}. Gregorio Ortego Bachi- 
•' 11er, Oficial técnico-ad-
• 5 ¡ministrativo de segunda

■ clase de la Dirección ge
neral de los Registros y 
del Notariada. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales»

- _ 3/5 de 4.000, por Madrid. $;£&&
J). Suceso Raiz-Coello Mon-

iilla, OOciaí primero de
- Hacienda. Se le concede 

el haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 3/5 de ■
5.000, por Jaén............. 3.000,

;p . Juan Calatayud y Galdés, 
f  Torrero segundo de Fa'~ 

i ros, cesante. Se le  con- 
i cede el haber pasivo de 
'800 pesetas anuales, 2/5 

de 2.000, por Bajeares.... 800
[J>. Mateo Melis. ’ Terrasa,

Torrero segundo de Fa
ros, cesante. Se le con- 

“ cede el haber pasivo do 
800 pesetas anuales, 2/5 

- de 2.000, por Baleares..... 806
D, Juan Sánchez Vaquero*

Perlero segundo de Telé-
• gratos. Se le concede el 

haber pasivo de 2.800 pe-
V ¡setas anuales» 4/5 de 

- A 3.500, por Huelva.......... $;8O0 ¡
J). Ignacio de Vargas Sán

chez, Guardia primero 
'del Cuerpo de Seguridad.

" Se le concedo el habar 
pasivo de 1.800 pesetas 
"anuales, 3/5 de 3.000, por
Madrid .......   T t80S

í). Francisco Bo|p /Avilan 
Vigilante dé primara dfc- 

~ Huerp%íde-Viptan«
¡ cia. Se le concederá ha-
■ ber pasivo de 750 .pesetas 
Anuales, 3/5 <de 1.25Q, por 
Cáceres  .....................758

D. Roque Martín Pérez, Ca
bo del Cuerpo de Seguri
dad. Se le cencedé él lm-

• ber pasivQ de i .950 pe
setas ' anuaj&s, 3® t
3.251), por XiOlO

ti. Fernando- . ' . . © . oh 
rry, Oficial prirriero d #
Cuerpo de Correos., Be te 
concede eL hahe^ pasivo 
de 4,000 pesetas anuáíhí^

' 4/5 de 5.0OO, §mr Pon- 
y ievedra ...v,— .............

xip. Joa’quín Luis Bruñe!
Echeverría, Jefe de -No- 

! gociado de segunda cla
se de Hacienda, So le 
concede el haber pasivo i
dn\vi2ü0 pesólas, anuales, 
n/r- 7 - . ^  por Guf-
'pú'¿c-Oit . 4.206

Pesetas.

D. Luis Gutiérrez y Gar
cía* Oficial primero de 
Telégrafos. -Se le concede 
el haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales,. ,3/5 de
5.000, por León ........ 3.000

D. Mariano Garriga Soler,
Portero tercero de Ins
trucción pública. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.200 pesetas an uales,
2/5 de 3.0OQ, por Alican
te _____   ......_____ 1,200

D. Fidel Gómez de Ente- 
¿ rría y Diez, Jefe de Ne

gociado de tercera clase 
de Correos. Se le concede 
el haber pasivo de 3.600 
pesetas anuales, 3/5 de
6.000 ............ ................... . 3,600

D. Hilario Gálvez Parra,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad. 3a 
le concede el haber pasi
vo de i .200 pesetas atraa^
Ies, 2/5 de 3.000, :por .
Madrid  ____..._____ * 1.200

D. Juan García y García,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad, Se 
le concede ni haber pasi
vo ̂ de 1.200 pesetas anua
les, 2/5 de 3.000, por
Barcelona  ____  L2O01

;D. Pedro Pintado y Da
mián, Portero primero ■ 
de Instrucción pública.
Se, le concede el haber 
pasivo de 3.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.000,
por  Madrid.   ........ 3.200

’D. Simón García Alvarez,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad, Se le conce
de "el haber pasivo de pe
setas anuales 2.100, 3/5 i
de 3.500, por Barcelona. 2.100

OO, Venancio González Ga
vilanes, Jefe de Sección 
•del Cuerpo de Telégra
fos. Se le concede el te-, -
ber pasivo' de 6.400 $e- -
setas anuales, 4/5 de
8.000, por m ír ld . . .  %W0

D. Indalecio Muñoz García,
Oficial primero dé Knla 
de Ja Audiencia de So-? 
ri&  Se le concede él im-t 
ber pasivo de 2.800 pe-- 
setas, 4/5 de 3.500!, por
Badajoz  ....... .

D. isidro Inclán Sanz, OR-; 
cial primero lis&temte 
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 41000 pe
setas anuales, 4/5 de
5.000, por M a d r id ....... 4000

D. Manuel Muñoz Bracero,
Oficial segunde de Ha
cienda. Se Te concede el 
haber pasivo de 3,200 
pesetas anuales, 4/5 do
4.000, por Cáceres   32200

1). Teodoro Pita de la To
ga, Oficial tercero de Ad
ministración civil Se le 
concede, el haber pasivo
d e, 2.40 0 o «  ̂s. a oT i a 1 es,
4/5 de 3 0Vl por Madrid. 2¿400 

D. Joan a o¡ Dona- 
[dala, A ' >m ' inayor

Pesetas.
    —

de segunda clase de 
Obras públicas. Se le con
cedo el haber pasivo de 
3.200 pesetas anuales,
2/5 de 8.000, por Ma
drid ..........    8,800’

D. José Llopis Terol, V i
gilante del Cuerpo de Vú 
gilancia. Se le concede el 
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Alicante,......, 1,800

XX Carlos Castiñeyra Bo-
loix, Ayudante mayor de 
segunda clase de Obras 
públicas. Se le concede 
el haber pasivo de 4.800 
pesetas anuales, 3/5 dé
8 .000 , por Córdoba  4.8®

D. Luis de León y Castillo., *
Jefe de Negociado de pri
mera clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 8.000, por
Las Palmas.....   4.800

D. Francisco Meneses Bal- 
goma, Oficial primero de 
Hacienda. Se le conceda 

v  el haber pasivo de 3.000 
pesetas anuales, 3/5 de
5.000, por León............. *• 3*000

D. Manuel Padial Vi Irires,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda,
Se le concede el beber 
pasivo de 3.GG0 pesetas 
anuales, 3/5 de 6.000, por
Jaén ...............     3,000

D. Melitón Ruiz García,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 3.000 pe
setas anuales, 3/5 de
5.000, por Burgos   3.000

Doña' Consuelo Roig y Min
gue!, Profesora numera
ria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Má
laga, Se le concedo el ha
ber pasivo de 7.2(10 pe-
seta's anuales. , 3/5 de
12.000, por Málaga........ 7,200

D. Antonio Giménez y Ma
rín. Jefe do Sección de 
primera clase de Telé* 
grafos. Se le concede el
haber pasivo de 6.400 pe
setas anuales, 4/5 de
8.000, por Madrid   6.4b$

D. Francisco Aguilar Ma
tas, Alguacil dél Juzgado
de Béjar. Se le enne^de 
el haber pasivo de 1.520 
pesetas anuales, 4/5 de
1.000, por Salamanca...., l . W  

D. Manuel Troho Fontal,
Portero primero d e l  
Cuerpo de Telésnafos. Se 
le concede el haber pasi
vo de 3 200 pesetas anua-* 
les, 4/5  de 4.000. por
Madrid  ........... .

D. Juan Galán Beberide, ;
.Jefe de Prisión de pri
mera cla'se del Cuerpo de 
Prisiones. Se le concede-^ . 
el haber nasívo dn 4.300 
p,-«cJ!5s a ñ iiS íc s  3/5- « a  fíp
2 ,oo,  - v . r Leon,.. a . LSvt
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D. Bernardino Sintes Tal- 
iavull, Maquinista de la r •

' Estación Sanitaria del 
puerto de Mahón. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.400 pesetas anua
les, 2 /5  de 3.500, por

Baleares ............................   1.400
D. Bonifacio Ruiz Adán, ;

Ayudante mayor de p ri
mera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Minas. Se l*e 
concede el haber pasivo 
de 8.000 pesetas anua
les, 4 /5  de 10.000, por
Ciudad Real......................... 8.000

D. Pedro Vergafa y Bru- •
güera. Jefe de Negociado ' T
de primera clase’ de Ha
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 2 /5  de
8.000, por V alládolid ...... 3.200

D. José Manuel Martínez
García, Jefe de Sección V
de segunda clase de Te
légrafos. Se lé concede el 
haber pasivo de 4.200 )
pesetas anuales, 3 /5  de ;
7.000, por Coruña  4.200

D. Antonio Rubio Caballe
ro, Cabo del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede
el haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 3 /5  de /
de 3.250,. por Barcelona. 1.950 

D. Tomás Simarro Soto, ■
Alguacil del Juzgado de " .
Villanueva de los Inflan- \  :;
tes. Se le concede el ha
ber pasivo de 1.400 pe
setas anuales, 4 /5  de 
1.750, por Ciudad Real... 1.400

P  Francisco Manjón Zúa- 
zo, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Correos.
Se le concede el haber '
pasivo de 3.600 pesetas 
anuales, 3 /5  de 6.000,
por Pontevedra...................  3.600

P. José López Torres, ín s -  ^
pectór de primera clase 
del Cuerpo de V igilan
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 6.000 pe
setas anuales, 4 /5  de
7.500, por Barcelona   6.000

p. Maíías Cofrades Sán
chez, Cabo del Cuerpo de v
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.950 
pesetas anuales, 3 /5  de
3^50, por Madrid   1.950

p .  Luis Barber Sangenis,
•. Jefe de Negociado de se -  
, guada clase de Goberna- 
. clón. Se le concede el ha

ber pasivo de 2.400 pe
setas anuales, 2 /5  de
6.000, por L érid a .......... 2.400

Total de jubilados. . . . . .  148.220

, OBREROS RETIRADOS 
DE ALMADÉN

p . Mariano Sánchez Capi
lla, Obrero retirado dd 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia' del

Pesetas.
Tesoro de 900 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 900 

D. Esteban Olmedo Alva- 
rez, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia' del 
Tesoro de 360 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 360

D. Casimiro del Rosario Ru
bio, Obrero retirado de J
Almadén. Se le concede s
la pensión vitalicia' del ¿
Tesoro de 900 pesetas ' 1 •

. anuales, por Ciudad Real. 900
D. Eduvigis dé los Santos 

Morales, Obrero retirado 
de Almadén. Se lé conce
de la pensión vitalicia del 
Tesoro de 900 pesetas 
¡anuales, por Ciudad Real. 900

D. Lorenzo Gabriel Piza
rra, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia' del ' ■
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 720

D. Arcadio Toledano Man- 
silla, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia' del 
Tesoro de 720 pesetas :
anuales, por Ciudad Real. 720

D, Ambrosio Serrano Mo- ;
reno, Obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia' del 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real. 720

D. Félix Antonio Segador 
Gutiérrez, Obrero retira
do de Almadén. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 540 
pesetas anuales, por Ciu
dad Real....................   540

D. Antonio Rico Mansilla,
Obrero retirado de Al
madén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te- ^
soro de 540 pesetas anua
les, por Ciudad Real  540

D. Bonifacio Rubio Mata- 
rredona, Obrero retirado 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia del 
Tesoro de 720 pesetás 
anuales, por Ciudad Real. 720

Total obreros retirados 
de Almadén   7.020

PENSIONES DEL ESTADO

D. Sebastián Salvador Tri
go, Subdelegado de Vete
rinaria del partido de 
Ateca. Se le concede la 
pensión del Estado de 800 
pesetas anuales, por Za
ragoza .......    800

Total pensiones del E s 
tado   . . . . . . . .  800

p e n s i o n e s  v i t a l i c i a s
DEL TESORO

Doña Ana de Bustos Oroz- 
co, viuda, huérfana de 
D. José, Magistrado que 
fué de la: Audieneia .de -

Pesetas.
*    ■ ny

Madrid. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 2.500 pesetas 
anuales, por Almería  2.500 ;

Total pensiones vita li-  ;
cias del Tesoro   2.500

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Dofía Sara López Bravo, 
viuda de D. Eduardo Ju
rado R ivas, Auxiliar de 
primera clase de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Jaén, de........ 625

Doña Josefa López Barbe- 
rán, viuda de D. José Me- 
seguer Alba, Oficial de 
primera clase de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de Montepío de OfW 
ciñas, por Murcia', do...... 875 '

Doña Amparo Mateo Plani
lla  huérfana de D. Máxi
mo, Oficial tercero de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de Montepío de 
Oficinas, por B áre clona,
de .................    625

Doña Amalia Montaner Car- 
cassonne, huérfana de 
D. Emilio, Oficial de se
gunda clase de Hacienda^
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Navarra, de................ 750

Doña Pillar Fernández Ri- 
vas, viuda de D. Emilio 
Resá Rodríguez, Jefe de 
Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se le concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de ................   '4.750

Doña Teresa Riquelme Mar
tínez, viuda de D. José 
María Roncal y Menacho,
Interventor de línea' del 
Estado en los ferrocarri
les, Jefe de Negociado de 
tercera clase. Se le con
cede la pensión de Mon
tepío, por Castellón, de... 1.500

Doña Eusebia Felisa Mo
lina Alvarez, viuda de 
D. Modesto Delgado Mar
tín, Sobrestante mayor de 
segunda clase de Obras 
públicas. Se le concede la 
pensión de Montepío, por
Segovia, d e .... . . . . . . . . . ....... Í.500

Doña Ascensión Manato To- 
j rres, huérfana de D .\u -
! iián, Oficial segundo del

Cuerpo de Telégrafos, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de Montepío, por 
Palencia, d e .................. 833,33

Doña María de los Dolores 
Lucía López Moreno, viu
da de D. Angel Ors Pé
rez, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la concede lá 
pensión de Montepío de 
Correos, por Málaga, do. 1.150 

| Doña María de lós Ángeles 
‘ Muruzábal y T o r r e s ,
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huérfana de D. Joaquín,
Oficial segundo do Co
rreos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Vizcaya, de. 1.150 

Doña Amparo y doña Con- 
. cepción Bonet García, 

huérfanas de D. José, Au
xiliar de prim era clase de 
Hacienda, jubilado. Se les 
concede la' pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Valencia, de  ........  500

jpoña Matilde Morcillo y 
Morcillo, viuda de D. Se
bastián Asensio, Oficial 
¡de segunda clase de Ha
cienda. Se la concede la' 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Almería, de 875 

Doña Mercedes/ Meléndez 
y, / Noguera, huérfana de don 

\  Angel, Oficial segundo de 
Hacienda. Se la concede 
:1a' pensión de Montepío 
,de Oficinas, por Barcelo
na, de ..  .......  875

Doña Ascensión.García Cal-, 
derón, viuda de D. Juan 
Moraleda Simón, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad. Se ■ 
la concede la pensión de V
Montepío, por Madrid, de 1.000 

Doña Martina, doña María 
de los Desamparados y 
doña' María del Carmen 
Sánchez Dugi, huérfanas 
de D. Pedro, Jefe de Ne- ;
gociado de segunda cla
se del Cuerpo de Adua- •:
ñas. Se les concede la 
pensión de Montepío, por
Valencia, de .  ....... 1.000

D. Baldomero y. D. Luis 
Entrambásaguas y Leyva, 
y doña María Rosa, dona 
María del Carmen, doña 
María Luisá, doña María 
Sierra, D. Enrique y doña 
María de la Concepción, 
huérfanos de D. Carlos, 
Presidente de la Audien
cia provincial de. Teruel.
Se les concede l*a pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de......' 1.250

Doña María de la Paz Car
denal Pérez, viuda de don 
Salvador Cavero Jiménez,
Jefe’ de Negociado de p r i
mera' clase del Ministerio 
de Instrucción pública. Se 
le concede la pensión de 
Montepío de Ministerios, 
por Madrid, d e .............. i .750

Doña Amalia Aguirreben- 
goa y Usabiaga, viuda de 
D. Alberto M achíniñarre
ma Gogorza, Consejero 
Inspector g e n e r a l  del =
Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y. P uer
tos. Se l¡a concede la pen
sión de Montepío, por 
Guipúzcoa, d e ................ 3.750

Doña Isabel Ga'llarzá Nava- 
rrete, viuda de D. Ámós 
Domingo y Cas! reviejo,
Auxiliar primero' de Ha
cienda. Se ln concede, la

Pesetas .

pensión de Montepío de 
Oficinas, por Santander,
de ...........      625

Doña Natalia Oantí Aballe, 
huérfana de D. Celestino,
Oficial tercero de Hacien
da. Se la concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Tarragona, de 625 

Doña Antonia Pie Benítez, t
huérfana de D. Juan, In
geniero del Cuerpo de 
Mina's. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Almería, de 875

Doña Amalia Felisa dé Bo- ;
no y Linares, viuda dé 
D. Angel Mosquera y 
Fernández, Jefe de Nego
ciado de prim era clase 1 
de Hacienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por
Madrid, d e .... . . . . . . . . . . ....... 1.750

Doñia F lora Mosquera Do
mínguez, viuda de don 
Antonio Argüelles Toral, . <
Oficial tercero del Minis
terio de Estado. Se la 7 •
¡concede la pensión dé ■ ;
Montepío de Oficinas, ....
por Madrid; d e ....,f ........ 750

Doña María Urefí»a Gonzá
lez Albéniz, viuda de 
D. Antonio Casas Criado,
Presidente de Sala de la  
Audiencia tcrritoriiail. Se 
la concede la pensión,
por Zamora, d e ............... 2.500

Doña Manuela Santos Gar
cía Herrero, viuda de 
D. José Cegrí Lillo, Re
gistrador de la Propie
dad. Se la concede la  
pensión, por Granada, de 1.437,50

Doña María del Ca.rmeii 
Pérez y García, viuda de 
D. Antonio Bartolesi Te
ch arla, Agente del Cuer
po de Vigilancia. Se la 
concede la pensión, por
Madrid/ d e ,. .. . . . . . . . .; .......  1 2̂*50

Doña Francisca Vázquez 
Espino, viuda de D. Juan 
Blanco Solero., Oflgia.l se
gundo de Hacienda. Se la 
concede la pensión dé 
Montepío de Oficinas, por
Málaga, de................... ....v 750

Doña P ie r io  Montero Sári- .
chez, huérfana dé D. Raí* 
mu.TvD Oficial segundo
de H eienda. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, ■ por
Madrid, d é .......... ......... . 750

Doña Angeles Concepción 
Remacho, viuda do don 
Gonzalo Puebla v do Pon,
Oficial segundo ¡del Cuer
po de Telégrafos. Se la ^
concede la nensión de 
Montepío de Correos, por 
Zaragoza, de .. . . . . . .y......... 1.15-0

Doña Matilde Rodríguez 
Mínguez, viuda de D. Mb 
llán Juan Pérez Caja, So- ^

. b r es tan te prim ero d e  
Obras públicas, jubilado.
Se la concede la pensión

Pesetas.

de Montepío de Correos,
por Guadalajara, de.  1.425

Doña Eugenia Asensio y 
Roales, viuda de D. Jere* 
ni í a s Posada Asensio,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 1.005 

Doña Amalia Soler Aulet,
.viuda de D. Juan Poma- 
reda Llamby, Profesor 
de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Ma
drid. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 1.500 

Doña Luisa Jiménez Colo- 
mier, huérfana de don 
Bartolomé, Jefe de Sec
ción de prim era clase de 
Telégrafos, jubilado. Se 
la concede la pensión,
por Madrid, de ....  1.750

Doña Asunción Grau Mas- 
deu, viuda de D. Darío 
Covo Gómez, Oficial p r i
mero del Cuerpo de Co
rreos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Barcelona, 
de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.425

Doña Maura Alvarez Mo
neo, viuda de D. José , ,
María Córdoba Sánchez,
Oficial primero de Co
rreos. Se la concede la 
pensión del Montepío de 
de Correos, por Madrid,
de .........................    1.425

Doña Angela Parada Villa, 
viuda de D. Antonio Ru
bio García, Sobrestante
de Obras públicas. Se la 
concede la pensión del 
Montepío de Correos, por
Zaragoza, de...................... 1.425

Doña Luisa Sánchez fíe li
m ar, vida de D. Alberto 
Valero Maestre, Sobres
tante de Obras públicas.
Se la concede la pensión 
del Montepío de Correos,
por Madrid, d e ..   1.424'

Doña María Bou y Berpart, 
viuda de D. Manuel J i
ménez Llaeh , Guardia 
prim ero del Cuerpo de 
Seguridad. Se la concede 
la pensión por Br»*-* ce lo
na. d e .... . . ./ . ......................  1,00$

Doña Isabel Gonzalo Leis. 
viuda de D. Fernando 
Delgado Martínez, Auxi
liar de prim era clase de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión del Montepío 
de Oficinas, por Madrid,
de .....................   62$;

Doña Mercedes Pérez Con
gil, viuda de D. José 
Mouriño F e r n á n d e z ,
Guardia prim ero d e l  
Cuerpo de Seguridad. Se 
la concede la pensión del 
Montepío de Oficinas, por
Orense, de   754

*Doua Ascensión Porcel AI-
vargcfcizález , vi lid a tíe ; ., ■■
D Gabriel Vidal Alarcón,
Oficial tercero de Hacien- „ 
da. Se la concede la pem- 

| sión del Montepío de Ofi
cinas. por Madrid, de,.... 750
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Pesetas .

■ fp^fía- M aría P ulgar M enén- 
' dez. sus h ijos D. Pelayo, 

doña Clara y  doña Co~ 
yadonga C arrillo  y Pul
gar y doña María y doria 

- Cam ila Carrillo y C orte
zas, viuda y huérfanas 
•respectivamente de don 
-Antonio M aría Carrillo,
¡Oficial prim ero del Cuer
po de Telégrafos. Se les 
.concede la pensión del 
(Montepío de Correos, por
Coruña. de  ______ .....  1.425

/Doña E lisa Llopis Alvarez, 
v iu d a  de D. Vicente Sa
las Escribano, G uard ia 
p rim ero  del Cuerpo de 
(Seguridad. Se la concede 
la  pensión por B arcelo 
na, de.................................... i

.poila Piedad Santa Olalla,
Pérez., viud.a de D. An
tonio R.oa.Rodríguez, Ofi- 
.éial de te rcera clase de 
‘Hacienda. Se la concede, 
pía pensión dol Montepío* 
de Oficinas, por G rana
da, de  .............  500

Doña María Ponte Blanco, 
v iuda de D. Jesús Rodrí
guez Carbo l lo, Oficial p ri
m ero de Telégrafos. Se 
la  concede la pensión del 
¡Montepío de Correos, por 
La Coruña., de ................ 1,425

' Doña Josefa Ruiz F uente , 
v iiída de D. Francisco 
Castro y Ruiz, Sobrestan
te  de Obras públicas., ju 
bilado. Se la concede la 
pensión por Madrid, de... 1.090.

; JDofia Isabel R etuerto  F e r 
nández, v iuda de D. Ma
nuel González. G are irru - 
Lie,. Oficial prim ero do 
¡Telégrafos, jubilado. Se 
la  concede la pensión p o r

.. Ciudad Real, de 1.000.
¡ p o n a  Ramona, doña María, 

doña Mercedes Yáñez, P é
rez, huérfanas de dan 
Ramón, T orrero  m ayor de. 
faros, con derecho a, s u 
ceder a su m adre, doña,
D onata Pérez, en la pen
sión del Montepío de Gor 

; rreos, por Lugo, d e w . M 750:
; pona Mercedes Sánchez. Ló

pez, viuda de D. Luis 
¡Huero Rodas, Oficial, pri
mero de Telégrafos. Se 
la  concede la, pensión de 
íMontepío de Correas; par
A lm ería, d e ... . , ..........................1,150

p o ñ a  Mercedes Ulpiam  La#
¡Heras y Cabrera y O, Fe
lipa Asensio Las Heras,
Viuda y h u é rfan a  de dos*
Felipe Delgado, Entibar., 
ídor de las minas da AI- 
imadéff. Se les conceda la 
-pensión da Mostépío de.
Almadén, p jm» Ciudad 
Real, m m

^Poña* Iren  Tnrián y Gar-¡
- cía, viuda da I), j mé.

Amable Z orrilla; Ing$~ • 
n ie ro  segundo de!¡ Cueiv 
pt> de Montes; S¿ la con
cede la pensión por P a
lón c i ;p d e  ............  -2J0&

Pesetas.

¡ Doña Mercedes Díaz y Mo- 
! ra les y doña Consuelo y 

doña Dolores Guille t o f  
Verges. v iuda y h u érfa 
nas respectivam ente de 
D. Juan,, Inspector del 
Cuerpo de Montes, ju b i
lado. Se les concede la 
pensión por G uadalaja-
ra , de........................  2-500

D. José Pérez Becerra y  
doña Socorro del Pozo y 
Naranjo, v iuda y h u érfa 
n a  de D. Andrés^ Porterov 
del M inisterio de* Ins-~ 
tracción  pública, ju b ila 
do. Se les concede la pen
sión por Madrid, d e .  833,33

Doña M aría de la Concep
ción Guinza y Molina*, 
viuda de- D. Fernando 
E n te rín  Bartolom é, Re
dactor taquígrafo  d e l  
Congreso de los D ipu ta
dos. Se la m n-ede la* 
pensión por Madrid, de..., 2.750

D Manuel. D. Carlos-, don 
Rafael, doña M aría de la 
Paz y doña Rosa López 
Amor Albasanz. h u é rfa 
nos de D. Ricardo, Auxi
lia r p rim ero de Hacien
da. Se les cu ¡cede !a pen
sión por Madrid, d e ...,.., 1250

Doña Mía reclina M isericor
dia Olleta, v iuda de don 
M artín . A ristu  Ozearis,
Jefe de Prisión, jubilado.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Madrid,
de  ...............   LOGO

Doña Antonia Tom asa Sal
vador y Cárdenas, h u é r
fana de B. B ernardlno,
G uarda dé las Minas de 
Almadén. Se lia concede 
derecho a suceder a su 
m adre doña M aría del P i
la r Cárdenas en  ía‘ .pen
sión de Montepío de Al
m adén, por Ciudad5 Real,
de  ........   375

Doña, P e tra  Río Vidosa, ^
v iuda de D. M ariano
M anzañera Mompedré, Co
m isario  dé segunda del 
Cuerpo de V igilancia. fia 
la concede la pensión de 
Montepío, p o r  Zaragoza,
de . . .............. .......     ,

Doña F ilom ena T em p ran a  
Ratón, v iuda de D. Fmn¿- 
císoo Merino Pozuelo;
Je fe  de segunda , clase da 
P risiones. Se la conceda 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Burgos,
de ...........    f i f i

D. Pedro y  D. José L u is 
Diez García; huérfanos de 
D. Dionisio, Je fe de N e
gociado de’ te rcera dd- 
In stitu to  Geográfico y 
Estadístico. Se Rs ronev-'

. de la pensión d ■ ^
pío de M inid >
Madrid, d - ..........................  i . 750

D. Lu is M*. i v.. ' ‘

Peseta s

po de Minas, Jefe de Ne
gociado de prim era . So le 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por 
Vizcaya, de . . ................    750

Importan las pensiones de 
M ante píos  .....   ......... . 74.147,9 i

PENSIONES DE GUACIA DE AL"
MADÉN

Doña B enita Miguela Al-* 
tam irano y Patino, h u é r
fana de D. Martín, obre
ro de Almadén, jubilado.
Se la concede la pensión 
de gracia de 0,50 pesetas 
d iarias, por Ciudad Real. 182,50

Importan las pensiones de 
grada  de Almadén    182,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Josefa Corvinos F ran 
co, v iuda de D. Rafael 
Güira! Ponzano, Oficial 
segundo de Hacienda. Se 
la conceden dos mesadaB ; . 
de supervivencia, al res
pecto de 5.000 pesetas
anuales, por H uesca « 833r32

Doña Sofía Banqué G arre- 7
ras, viuda de D. F rancisn  
eo P eré 11 ó Forcadell, Ce-i 
lador de Telégrafos. Se la * 
conceden dos* mesadas dé 
supervivencia, al respec
to de 2.000 pesetas, anua* 
les, por T arragona. ........... 333.32

Doña Orosia G arrido Moli
na, viuda de D. Pedro 
Salm erón Marín, Peón ca~- . 
m inero. Se la conceden 
dos m esadas de superv i
vencia, al respecto dé 
1.277,50 pesetas, anuales,
por M u rc ia .... .. .. .. . ...... .

Doña Concepción Véíietlar.
OonzáiGz, v iuda  de don ;
Ma nu el G are la  Marín, AI- •v 
guacil del Juzgado do - 
p r im e ra  instancia de la  
Rambla (Córdoba), Se la 

. conceden dos m esadas d e ' 
supervivencia, al respeo- 
to de 1.750? pesetas an u a
les, por M adrid.................   $ 9 $ ^

Doña M aría Rodrigues tote* 
v iuda de D. José B a rrían 
los López, Peón camine-*, 
ro . Se la eoneedén dos- 
m esadas dé superv iven
cia, al respecto de 1.400 
pesetas anales, por Má
laga ................... \  £43»3#

Doña María E steban  Peña
randa, v iuda de B. Inda
lecio Domingo Esteban*
P ortero  del M inisterio de 
Trábaj-o, Comercio e In 
dustria , afecto a la Es-* 
cuela In d u stria l de B á - " 
ja r . Se la conceden dos, 
m esadas de superviven- 

. cia, al respecta de 3 
pesetas am ales, por o í -
Iamanea  ........................     n* v

Doña Dolores RuG. Ar¿o~
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Pesetas.

■ na, v iuda de D. Gregorio 
'• Canosa, V ig ilan te -P o rte 

ro  cuarto  de Vigilancia.
Be la conceden dos m esa
das do supervivencia, ai 
respecto de 3.000 pesetas

. /anuales, por M adrid.  500
¡Doña F rancisca B ru  Alba, 

v iuda de D. F rancisco 
Sancho Córner. Portero  '
•cuarto do la A udiencia 

, te r r ito r ia l de Valencia.
Se la conceden dos m e- 

•” sadas de supervivencia 
al respecto de 2.000 > pe- ■ 
setas anuales, por Va
lencia . . . . . . . . . . . . . . . ........   333,32

p e ñ a  María Fernández de 
ía Riva, viuda de I). P a 
blo F e rre r  Fiera-. Cate
drático de la U niversidad 
;de-Medicina de Bárcelor  
na. Be la conceden dos 

- . m esadas de ' superv iven- 
• ciá, al respecto de 8.000 
■ pesetas anuales, por Bar

celona  '..A. 1.333,33
p o n a  M aría y doña Ana A r- 

queroni Galíano, h u é rfa 
nas de D. Rafael, Cónsul 

- de p rim era  el ase, ju b ila -  
‘ ¡do. Be las condecen do.s.
, m esadas de superv iven

cia, al respecto de 6.000
pesetas, por V aten cía*  1,000

p o n a  María Blanco Campo, 
v iuda de l). Antonio Pa
lacios Ferre iro , Capataa 

’v de carre teras. Se la con- 
s ¡ceden dos m esadas de su- 

pervivencía, al respecto 
" de 1.642,50 pesetas an u a -
. les, por Lugo    273,75
P o ñ a  Carm en Díaz Alva

rez, viuda de D. Pedro
• Vázquez, Peón capataz 

!de entrada. Se la conce
den dos m esadas de su -

• perv ive riela, al respecto 
ée  1.642,50 pesetas anua-

.. los, por L u g o ..,   j27S,75 i
P o ñ a  M ícaek A m áiz BaJU 
1 iras, viuda de D. Segundo

/Ban José, P ortero  ¡cuarto 
' d e  la  U niversidad de V a- :

iladoléd. Se in  conceden 
idos ym&mfMs d-e supervi- 
qvencia, al respecto do 
&.Í00 pesetas anuales,

, p o r V a l l a d o l i d . ...... éM $®
p a ñ a  fu a n a  G a rc ía . Delga- 
*• 4o, viuda de D. Franóis- 

m  Q rm  /,L4pé?:, Portero- 
u primero de Telégrafos/

Be la conceden dos me- 
te d a s  de supervivencia,

", lid respecto de 2.300 pe
se tas anuales, por A li-

' can te ............ .................. . .y  46¡6;64
poña Eaearnaeláa Gómez:
^  Pérez, v iuda de U. José

Jim énez Á ndreu, P eéñ  
cam inero. Se la conceden 

' ‘dos mesadas, al respecto
de 1.460 pesetas anuales,

V • por Alicante......................   243,33
JDoña A ntonia Baldó G ar

cía, hu érfan a  de D. V i
cente, Peón cam inero. S:\ 
la  -conceden dos mesadas.

Pesetas.

do supervivencia, al re s 
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, por A licante...... 243,33

Doña María, doña Luciana,
D. Miguel y doña Josefa 
Díaz Mea.Ilor, huérfanos 
de D. Rafael, Obrero es
tam pador de la F ábrica 
Niacional de la Moneda.
Be les conceden dos m e
sadas de supervivencia, 
ai respecto de 2.737,50 
pesetas anuales, por Ma
drid   ..............   456,25

Doña ¿luí i a G arcía G utié
rrez, v iuda de D. Eloy 
■Guerrero García., P o rte 
ro prim ero  de la U niver
sidad Central- Se la con
ceden dos mesadas do 
supervivencia, al respec
to de 4.000 pesetas anua
les, por M adrid   466,66

Dona Carmen . Caballero 
Retan a, vi uda de •£>. Jo sé  
Antonio Mota López, Al
guacil del Juzgado de 
p rim era  instancia  de ,1a 
L atina . Be h  conceden 

. dos mesadus 03 su p e rv i
vencia, al respes 'o  de 
2.40# pesetas anuales, t  
po r M a d rid ... .. .. .. .. ., ; . .. .,  400

Doña María Fernández Ai- ]
varez, v iuda de D. José 1
Cayetano Roca, P ortero  
prim ero  de la U niversi
dad Central, jubilado. Be 
la conceden dos m esadas 
de supervivencia, al r e s 
pecto . de 3.O0Ü pesetas ?*
anuales, po r M adrid   600

Doña T eresa Fonseca Ro
dríguez, viuda de D. J e 
naro  Comerán a, P ortero  
te roero .de  Telégrafos. 'Be 
Ja o once den dos m esadas 
de supervivencia, al re s 
pecto de 2.600 pe°el as
anuales, por P on tevedra  833:,S2

Doña Josefa Gascón Pallad ri
r.és, viuda de D. .Marcos
Y^jls y  Valle, Teón ca
ra tuero. Be ¿ "c o n c e d e n  

¡dos m esadas d e  su p e rv i
vencia’, al respecto de j
i ,460 pesetas anuales, por s
Castellón ............................  :

Doña E lisa Gómez Gonzá- !
tez, v iuda dé D. P&seuai 
f o r m é ’y l?£ruátndez, Gfi- 
cial tercero del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la conoe- 
den dos m esadas de su 
pervivencia, al respecto 
de 1.500 pesetas anuales,
p o r  M ad rid ......  ......  250

D oña D olores Casarla Me- 
néndez, v iuda de  D. Joa
quín  Cardona Alarcón, 
iPeón G uarda de Motiles.
Se la conceden dos m esa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.460 pesetas
anuales, por M urcia   213,33

Doña V isitación Alam ín R a
m írez, viuda de D. An
drés Labajos, P o r t e r o  
tercero de Telégrafos. Se

Pesetas.  ^
la conceden dos me$ada^ 
de supervivencia al re&- 

. pecio de 3.000 pesetas
anuales,, por M adrid ...... 500

Doña. Gabriela Marcos He
rrén , viuda de D. Nicolás 
Adera, Sobreguarda de 
Montes. Se la conceden 
dos m esadas de superv i
vencia, al respecto de
1.825 pese-as anuales, por 
Segovia ...........  304,1$

Doña Juana Sánchez Be
n ito , viuda de D. Art,uro 
Musinac, Sobreguarda de 
Montes. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de
1.825 pesetas anuales, por 
Banlander ...... ............

Doña Ju an a  Si mono no Ma
ta, viuda de D. Gonzalo 
Bollón, Sobreguarda de 
Monte?.. Se L conctden. 
dos mesadas de su p e rv i
vencia, di ¡respecto ció 
.1,025 pesetas nnuales, por 
M urcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8í)4,J6

I mportan, las mesadas de.
superviv e n c i a  p o r  u n a  sola vez.. .
srta vez,*.  ___ .ílJhM Jl'l

R E SUMEN

im p o rtan  las jubilaciones. í 48.-220 
idem  tos ídem de Obreros

de A lm adén...,   7.020
ídem  las Tensiones del

Estado  ........   , ..  800
Idem  las ídem v ita lic ias del

Tesoro ........................     2.500
Id em  las ídem de Monte

píos ................... . . 74.1-47,91
ídem  las ídem de -Gr-adi-a de

A lm adén  ------ -- . . . . . . . .   182,50
Idem  las Mesadas de su

pervivencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  TI. 9 04,01

T o ta l.... . 244.774,42
1— *

Madrid; 15 de Julio de 1925.—El Di
rector genera 1 /interino, Moisés .. AguD' 
irre.

Señalamiento de pagos para la 
pró xima semana.

Esta Dirección general <fta acorda
do 'que en l m  días 3 a 8 d e  Ja s  
rríentes se ;entr.Qguen p or la  Caja 
d e ¡lia m isnoa to s  ¿vailor.es eím&ig;u&- 
d os -m señal-am ientas anteriores .qu# 
no hayan sido recogidos, y adem ás 
los com pren olidos en Jas fack iras  
sigu íientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por ios Ministerios de Gue^ 
rra, Marina y  esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y par 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 1915, 
que se consignan en la relación que! 
al ñnal se inserta.

Madrid, 1 .® de A gosto  dé 19.25.—  
El D irector general interino, Moisés, 
Aguirre.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el tumo preferente que han de satisfacer-
se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de I9I5*

NUMERO DE LA IMPORÍE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Dirección Delegación Peseta?

7 6 . 2 0 7 1 . 6 0 0 N a v a r r a  ~ . D .  P a b l o  C a s c á n  L a r a  . . . . . .  . *  » . « m  m  m  m  m  » «  m  •-* • > . « » » m  m 5 7 , 0 0

7 5 . 3 3 0 1 . 3 2 2 B u r g o s . V a l e n t í n  M a r t í n e z  U n s i ó n ~  ~  . 8 5 , 0 0

7 5 . 3 3 7 2  3 8 3 A l i c a n t e _____ ". . .  ^  ... A n t o n i o  P a l a c i o s  D i e _ o . .. ^  .... 2 4 8 , 5 0

7 5 . 3 8 6 1 . 1 7 4 O r e n s e .  M  M  ^  M  .. . M a n u e l  T o u z a  M a r z o a ______ ____ ^ 1 6 , 7 5

7 5 , 3 8 9 2 . 7 2 3 M u r c i a .  . . . . . . . . . . . . . . . , .  « V i c e n t e  A m o r ó s  G a r c í a ~  . . .  ~  «  •>. £  0 2 , 2 5

7 6  4 0 0 1 . 1 4 8 T o l e d o .  ........... ............ P e d r o  P a s c u a l  G o n z á l e z ...  ^  ^ ^  « . . . . . .  . . . «  r .  — « . . . 2 8 7 , 7 5

7 5 . 4 0 7 2 . 3 6 8 A b b a n t e  ...........^  _ V í c e n t e  B l a s c o  L l o p i s  . . .  ^  M  ^  M  M  M  M  ^ 3 9 , 0 0

7 5  4 0 S 1 . 8 9 0 C ó r d o b a . . .  . . .  ^ P e d r o  M o r e n o  M u ñ o z  M  M  M 4 3 , 4 5

7 5 . 4 1 1 1 . 8 9 2  b . I d e m . . «  . . . « A n t o n i o  P o y a t o  E x p ó s i t o  . . .  ~  ^ 1 6 1 , 2 5

7 5 . 4 1 2 2 . 0 3 0 C á d i z  . . .  « J o s é  S a l d a n  a  M a r í n  -  . . . . .  . ^  M M  « . . .  « . .  M 1 9 , 2 5

7 5 . 4 1 3 2 . 0 3 1 I d e m . ^  M « E l  m i s m o . - .......... ^ «  — ' — 6 1 , 5 0

7 5 . 4 1 4 2.032 I d e m S i l v e s t r e  G i l  M a r t í n e z  . .  . . .  «  . . .  M  •=.  —  —  . . .  - 1 3 5 , 2 5

7 5 . 4 1 5 1 . 3 3 8 C o r u ñ a . « J o a q u í n  B e r m ú d e z  V a r e l a .  «  «  «  . . . . ~  « .  — 2 0 , 2 5

75 416 1.992 C a s t e l l ó n ^  w P a s c u a l  S o r i a n o  M a r t í n e z  M  M ^  ~  M  ~  — 7 8 , 5 0

7 5 . 4 1 7 » M a d r i d .  . . . . . . . . . M a n u e l  V i l l u e n d a s  M a r t í n ,  « «  «  «  « . . .  «  «  —  «  ~  ^ . . . 1 3 1 , 2 5

75.419 1  3 5 4 L é r i d a  . . . . . . . . . . . . . . . . J a i m e  A r e s t e  R o s e l l M  ^  M  . . . 7 8 , 2 5

7 5 . 4 2 5 2 . 2 1 4 Badajoz ... J a c i n t o  C a b a l l e r o  D u r á n  ^ M M 0 3 4 , 2 5

75.435 4 . 6 2 0 Valencia. .......... . . . . . . . J o s é  B a l a g u e r  G i l  .  ^  M  M  ^  M 6 9 , 0 0

7 5  4 3 6 4.621 I d e m . . . . . . . . . . . . .............. S a l v a d o r  S e l l é s  A l m u d é v e r .  M  M  ^ 9 7 , 0 0

7 5 . 4 1 7 4.622 I d e m ................................ ............................ C á n d i d  B a r b e r á  G a r r i d o  ^  .1. . . .  ^ .  — 129,50
75.438 4 . 6 2 3 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J o s é  R o b e r t  M a l l a  , . .  M  ^  M  0 .  <=. m  ^  ^  r . .  M  m 3 2 2 , 7 5

7 5  4 3 .) 4 . 8 2 4 I d e m . . . ..................... E n r i q u e B e ñ a l e s  U r e :  a  « ^  ^  « . .  —  « . . . . .  . . . 3 3 2-,00
75.440 4  6 2 5 I d e m ........................ ................................... J o s é  M s i c a s  A i  a r t í  • . ,  • . .w. ^  m  m  * * » m  m  b .  m  m  •>. m  *.• . 7 2 , 0 0

7 5 . 4 4 1 4 . 6 2 8 I d e m . . . . . . ........................ P a s c u a l  E s t e l l é s  M ó n t a l a  «  M  M  M  M —  ■ 8 3 , 0 0

7 5 . 4 4 2 4 . 6 2 7 , I d e m . .............. ........................................„ V i c e n t e  A l c o b e r t  A l a f o r t ^ . . «  M  . . «  «  «  —  ^ 2 0 3 , 5 0

7 5 . 4 4 3 4 . 6 2 8 I d e m .............................. .............. E n r i q u e  F o r t e a  E s p i n o s .  —  ^  —  * ,  M  M  — . . .  . . . 2 2 , 5 0

7 5 . 4 4 4 4 . 6 2 9 I d e m .................. . . . ....... ...... ............. ... J o s é  C o s t a  M o l l a  ~  . . , , , . . . w  M  M  ^ 1 3 4 , 6 0

75.445 4 . 6 3 0 I d e m .............. .... ..... . . .  ™  . . . V i c e n t e  A l b e r t  C e r d a  -  ^  «  «  * » . . . . . . . . . »  . . . 6 3 , 0 0

7 5  4 4 "» 4  6 3 1 I d e m . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . V i c  n t e  D o n i s  V o i t é s  -  ^  . . .  M  ^  M ^ 1 5 , 0 0

7o 447 4.632 I d e m .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . A n t o n i o  P u j a d o s  A l a p o n t  .............. ................................... 26,00
7 5 . 4 4 3 4 . 6 3 3 I d e m . . . . . . . , . Salvador Rubio Alacreu . ^  ^  « • « 7 6 , 0 0

M a d i i d ,  1 d e  A g o s t o  d e  1 9 2 5 . — E l  D i r e c t o r  g e n e r a l  i n t e r i n o ,  M o i s é s  A g u i r r e .

GOBERNACION

DIRECCION QENERékL DE ADBfH- 
NI8TRACIGN

Cumplidos cuantos trámites y re
quisitos legales exige el Estatuto mu
nicipal en relación con su Reglamen
to de población y términos munici
pales, se ha efectuado por mutuo 
acuerdo entre las Corporaciones inte-: 
rosadas la agregación del Ayuntamien
to de Baldomá al de Arteza de Segre.

Esta Dirección general ha acordado 
se inserte en la G ac e ta  d e  Ma d r id  la  
alteración de referencia, para cono
cimiento general y efectos legales 
oportunos.

Madrid, 31 de Julio de 1925. — El 
Director general, P. D., Pascual Gil.

Cumplidos cuanto^ trámites y re
quisitos legales exige el Estatuto

nicipal en relación con su Reglamen
to sobre población y  términos muni
cipales, los Ayuntamientos de Puerto 
de Cabras y Tetir (Canarias) acorda
ron fusionarse al amparo del artícu
lo 17. del Estatuto, formando uno solo, 
con capitalidad en Puerto de Cabras.

Esta Dirección general ha acordado 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  la 
alteración de referencia para conocí-? 
miento general y efectos legales opor
tunos. : s : • ••

Madrid, 31 de Julio de 1925.—  El 
Director general, P. D., Pascual Gil.

TRABAJO COMERCIO E IN
DUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE TR AB A
JO Y ACCION SOCIAL

De conformidad con lo establecido

en el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1922, esta Dirección general abro 
una información pública hasta el 31 
del próximo Agosto para que cuantas 
personas o entidades lo consideren 
conveniente acudan a informar, pre
cisamente por escrito, acerca de la 
forme/:ión de un Comité Paritario ̂ Na
cional de Teléfonos, solicitado por la 
Asociación general de Empleados y 
Obreros de la Compañía Telefónica 
Nacional de España.

Los señores Gobernadores civiles 
ordenarán la inserción de este anun
cio en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias. ^

Madrid, 31 de Julio de 1925.— El 
Director general, P. D., Felipe C. 
Gano.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20*


